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INTRODUCCIÓN 

El propósito de esta tesis es proponer un solo marco regulatorio unificado que 

armonice las disposiciones del Estatuto Administrativo y el Código del Trabajo y, al 

mismo tiempo, asegure la uniformidad de la regulación de los derechos maternales. 

En las últimas dos décadas, Chile ha avanzado considerablemente en la protección de 

los derechos con perspectiva de género, entre ellos, el derecho maternal. 

Principalmente, ellos se rigen por el Código del Trabajo, pero también por el Estatuto 

Administrativo. No obstante, estos dos instrumentos legales, cuando operan 

simultáneamente, crean numerosos problemas al implementarlos. Si bien las políticas 

públicas de derechos laborales han avanzado, la aplicación efectiva y uniforme de 

estos derechos en el sector público aún deja mucho que desear. Esto ha generado un 

escenario donde, a pesar de contar con leyes relativamente avanzadas, la práctica 

sigue siendo insuficiente y desigual. Aunque el marco jurídico del Código del Trabajo 

y del Estatuto Administrativo establecen disposiciones para proteger a los 

trabajadores y trabajadoras durante el periodo de embarazo y la maternidad, como el 

fuero maternal, los permisos postnatales y las garantías contra la discriminación, la 

implementación efectiva de los derechos laborales de las mujeres embarazadas y 

funcionarios con hijos en el sector público chileno es gravemente deficiente. Las 

leyes mencionadas, si bien son innovadoras en muchos aspectos, se encuentran 

fragmentadas entre distintos cuerpos legales, lo que provoca que su aplicación no sea 

uniforme, y que las trabajadoras no reciban la misma protección en todos los casos. 

En este sentido, el sector público presenta un desafío aún mayor debido a la 

complejidad de sus relaciones laborales, que incluyen diferentes modalidades de 

contratación (a contrata, de planta, y a honorarios), lo que da lugar a interpretaciones 

ambiguas y disparidad en la aplicación de los derechos maternales. 

La existencia de una doble normativa y la doble fuente de normativa crea 

interpretaciones y prácticas diferentes en las distintas entidades públicas. Como 
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resultado, los derechos laborales de las empleadas del Estado no se respetan. Esta 

fragmentación normativa contribuye a un entorno donde las trabajadoras del sector 

público, especialmente aquellas en situación de maternidad, enfrentan riesgos de ser 

sometidas a condiciones laborales desiguales, discriminatorias e incluso injustas. 

Estos problemas de interpretación y la falta de coherencia en la aplicación de las 

normas tienen un impacto directo en las trabajadoras, afectando su estabilidad laboral 

y emocional. 

En efecto, en los últimos años se han documentado casos y emitido jurisprudencias 

por parte de la Contraloría General de la República y la Corte Suprema en los que se 

han evidenciado diversas situaciones de vulneración de los derechos maternales. Por 

un lado, se han dado casos de desvinculación de los funcionarios en goce por fuero 

maternal, modificación de sus condiciones laborales al final de su goce de postnatal 

sin consentimiento de los mismos y falta de reconocimiento de sus derechos en caso 

de los funcionarios que están bajo la modalidad de honorarios. Tales acciones no solo 

trasgreden lo dispuesto actualmente en las normativas mencionadas, sino que 

perpetúan la inseguridad laboral y discriminación por género en el caso de las 

mujeres. Estos casos subrayan la necesidad de revisar y reformar la legislación 

vigente para garantizar que los derechos maternales sean verdaderamente respetados 

en el sector público. 

La brecha existente entre la ley escrita y la realidad práctica también refleja una falta 

de compromiso por parte de las instituciones públicas en la implementación efectiva 

de los derechos de las trabajadoras. Las autoridades no siempre aplican los 

mecanismos de protección de manera adecuada, y en muchos casos se prioriza el 

cumplimiento formal de la ley sobre la protección real de los derechos laborales de 

las trabajadoras. Esta discrepancia afecta gravemente la confianza de las trabajadoras 

en el sistema, además de perpetuar la discriminación en las relaciones laborales. 

En resumen, el estado actual del derecho en Chile subraya la importancia de un marco 

regulador que unifique la garantía sistemática y eficaz de los derechos maternales. La 
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falta de uniformidad y poca supervisión conduce a una exacerbación del problema y 

una menor oportunidad de un individuo de progresar en su nivel profesional en el 

sector público y de dañar la igualdad. La creación de una normativa coherente y de 

fácil implementación no solo es una necesidad jurídica, sino una exigencia para 

avanzar hacia una sociedad más justa y equitativa. De igual manera, es necesario 

destacar la importancia de una verdadera cultura de protección de los derechos 

maternales, en la que la igualdad de género no sea solo un principio en los papeles, 

sino una práctica real en las relaciones laborales. 

Inconsistencias Normativas 

El estatuto administrativo y el código del trabajo son dos organismos independientes 

que regulan los derechos maternales de los funcionarios públicos de Chile, lo que 

provoca inconvenientes y contradicciones en la regulación de los derechos 

maternales. Esta doble regulación ha resultado en una aplicación disfuncional de los 

derechos de las trabajadoras, ya que el marco normativo actual no resuelve de manera 

clara cómo deben actuar las instituciones en casos de incompatibilidad entre ambos 

cuerpos legales. Este vacío legal, unido a la falta de un sistema de coordinación 

adecuado entre las entidades encargadas de supervisar su cumplimiento, genera 

inseguridad en las trabajadoras, que no saben cuáles son sus derechos reales o cómo 

hacerlos valer. Es relevante, ya que la ausencia de una sola fuente vinculante de 

disposiciones legales amenaza de manera efectiva la efectividad de la protección de 

los derechos maternales, lo que puede afectar negativamente la seguridad y 

estabilidad laboral de los funcionarios públicos y públicas. 

El propósito de esta tesis es proponer un solo marco regulatorio unificado que 

armonice las disposiciones del Estatuto Administrativo y el Código del Trabajo y, al 

mismo tiempo, asegure la uniformidad de la regulación de los derechos maternales. 

La necesidad de un marco regulatorio único es urgente, ya que las contradicciones 

legales y las interpretaciones divergentes de la normativa existente afectan 

directamente a la estabilidad laboral de las trabajadoras y, por ende, su bienestar. El 
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presente trabajo propone que, a través de una reforma legislativa y la creación de 

mecanismos de supervisión más eficaces, se logre una integración normativa que 

garantice el respeto efectivo de los derechos maternales en todas las modalidades de 

contratación. 

Vulneración de Derechos 

Se han registrado casos preocupantes en los que las trabajadoras son despedidas 

durante el fuero maternal, se les modifican injustamente sus condiciones laborales y 

no se reconocen los derechos de las funcionarias contratadas a honorarios. Estas 

acciones no solo violan las leyes actuales, sino que también perpetúan la inseguridad 

laboral y la discriminación de género. La transgresión de los derechos maternales 

afecta negativamente la estabilidad emocional y profesional de las trabajadoras, 

impactando su rendimiento y bienestar general. La vulneración de los derechos 

maternales no solo afecta a las trabajadoras individualmente, sino que también tiene 

efectos negativos en la estructura organizativa y en el desarrollo del sector público. 

Es esencial abordar estos problemas a nivel institucional, implementando reformas 

que refuercen la protección de estos derechos y promuevan un entorno laboral más 

equitativo. 

Esta tesis examinará casos significativos y jurisprudencia para identificar las 

principales vulneraciones y sugerir mecanismos de protección más eficaces. Al 

documentar y analizar estos casos, se pretende evidenciar las deficiencias actuales y 

proponer soluciones que garanticen el respeto y la protección de los derechos 

maternales en el sector público. El análisis jurisprudencial y los estudios de casos 

representativos contribuirán a comprender las causas subyacentes de las 

vulneraciones y a diseñar mecanismos más eficientes para prevenir futuras 

violaciones. 
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Falta de Supervisión y Cumplimiento 

La falta de un seguimiento adecuado del respeto de los derechos maternos conduce a 

la perpetuación de acciones discriminatorias y la vulneración de derechos. La razón 

es que, sin un control adecuado, las disposiciones de la ley son ineficaces y los 

trabajadores siguen sujetos a prácticas injustas. La ausencia de supervisión y sanción 

significa que las instituciones públicas no pueden cumplir con sus obligaciones 

legales, lo que genera un entorno injusto y discriminatorio. Esta situación subraya la 

necesidad de establecer mecanismos de fiscalización más eficaces, tanto en términos 

de monitoreo continuo como de sanciones concretas para las instituciones que no 

cumplan con sus obligaciones legales. 

Se sugerirá el establecimiento de una unidad especializada dentro de la Contraloría 

General de la República, así como el establecimiento de fuertes mecanismos de 

supervisión y sanciones. Esto tendría como objetivo defender la dignidad de las 

madres y asegurar que las instituciones públicas cumplan con la normativa vigente y 

salvaguarden sus derechos. La creación de estas unidades especializadas fortalecería 

el sistema de control y daría una respuesta más rápida y efectiva a las vulneraciones 

de derechos maternales. 

 

Impacto en la Equidad de Género 

La equidad de género se ve afectada negativamente por una protección insuficiente de 

los derechos maternales, lo que restringe las oportunidades de desarrollo profesional 

para padres y madres en el sector público. Este estudio analizará cómo instruir una 

cultura laboral que valore y respete la maternidad y la igualdad de género a través de 

programas de capacitación y sensibilización con el objetivo de establecer un entorno 

laboral más justo y equilibrado, donde las mujeres y hombres puedan prosperar 

profesionalmente sin enfrentar discriminación ni inseguridad laboral al priorizar la 

equidad de género y garantizar los derechos maternales. La integración de principios 

10 
 



 

de igualdad y equidad en la cultura organizacional será fundamental para lograr un 

cambio real en las condiciones laborales y en la percepción de la maternidad en el 

sector público. 

Descripción capitulos 

CAPÍTULO I: ANÁLISIS DEL MARCO NORMATIVO INTERNACIONAL 

PARA LOS DERECHOS MATERNALES EN LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

1.​ Marco normativo internacional de los Derechos Maternales. 

a)​ Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW). 

b)​ Convenio 183 de la OIT sobre la Protección de la Maternidad 

adoptado en el año 2000. 

c)​ Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las Naciones 

Unidas. 

d)​ Convenios de la Organización Internacional del Trabajo sobre 

la protección a la maternidad. 

CAPÍTULO II: MARCO NORMATIVO NACIONAL DE LOS 

DERECHOS MATERNALES. 

1.​ Principales hitos legislativos: Análisis de las leyes primordiales 

que han influido en la protección de estos derechos. 

2.​ Descripción del marco normativo actual: Derechos maternales y 

paternales específicos. 

3.​ Estatuto administrativo y Código del Trabajo: Identificación de 

las diversas áreas de conflicto o contradicción entre ambos 

cuerpos legales. 

a)​ Licencias de maternidad y paternidad. 

b)​ Protección contra el despido 

c)​ Derecho a sala cuna y lactancia  
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d)​ Conciliación familiar y derecho al cuidado 

e)​ Flexibilidad laboral 

CAPÍTULO III.: APLICACIÓN JURISPRUDENCIAL Y SUPERVISIÓN DE 

LOS DERECHOS MATERNALES EN EL SECTOR PÚBLICO. 

1.​  Modalidades de contratación y derechos maternales 

a)​ Modalidades de contratación en el sector público. 

b)​ Impacto en los derechos maternales 

2.​ Análisis jurisprudencial. 

a)​ Análisis jurisprudencial por modalidad de contratación: 

examinación de casos emblemáticos donde se ha discutido la 

aplicación de derechos maternales en trabajadores del Estado. 

3.​ Tendencias y desafíos en la jurisprudencia. 

a)​ Tendencias jurisprudenciales.  

b)​ Desafíos actuales.  

4. Propuestas para el fortalecimiento de los mecanismos. 

a)​ Fortalecimiento de las unidades de género en el sector público 

b)​ Supervisión coordinada entre la contraloría y el SERNAMEG 

c)​ Modificaciones al estatuto administrativo y al código del trabajo. 

 

CAPÍTULO I: ANÁLISIS DEL MARCO LEGAL PARA LOS DERECHOS 

MATERNALES EN LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

La protección de los derechos maternales en el ámbito laboral es un tema de creciente 

importancia, no solo por su impacto directo en las trabajadoras, sino también por las 

implicancias sociales y económicas que genera en el marco de la igualdad de género 

y la conciliación de la vida laboral y familiar. En Chile, como en muchos otros países, 
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la legislación ha avanzado en la protección de los derechos de las mujeres durante el 

embarazo, la maternidad y la crianza, pero aún persisten desafíos importantes, 

especialmente en el sector público. 

El marco jurídico que regula estos derechos se encuentra compuesto por diversas 

normativas internacionales y nacionales que, en conjunto, buscan garantizar la 

igualdad de condiciones laborales para las mujeres y promover su participación plena 

en el mundo laboral. A nivel internacional, instrumentos como la Convención sobre 

la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), el 

Convenio 183 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) proporcionan lineamientos fundamentales que Chile ha 

ratificado, comprometiéndose a adaptar sus políticas nacionales a estos estándares 

internacionales. 

En el contexto chileno, las disposiciones del Código del Trabajo y del Estatuto 

Administrativo han establecido un marco legal que reconoce derechos como la 

licencia de maternidad y paternidad, la protección contra el despido por razones de 

maternidad y el acceso a salas cuna, entre otros. Sin embargo, la coexistencia de estos 

dos cuerpos normativos genera importantes desafíos, ya que a menudo entran en 

conflicto o presentan inconsistencias que dificultan su implementación efectiva, 

especialmente en lo que respecta a las funcionarias públicas. Esto ha generado 

situaciones de vulneración de derechos y ha puesto de manifiesto la necesidad de una 

revisión profunda y una armonización normativa que permita garantizar el respeto y 

la aplicación efectiva de los derechos maternales en todos los sectores del Estado. 

1.​ Marco normativo de los Derechos Maternales. 

 

La protección de los derechos laborales de las mujeres, y en particular los derechos 

maternales, ha sido objeto de diversas normativas internacionales que buscan 

garantizar un trato igualitario y la protección frente a las adversidades derivadas de la 

discriminación de género en el ámbito laboral. Estas normativas establecen estándares 
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mínimos para todos los países miembros de organizaciones internacionales, 

promoviendo el respeto a la igualdad de género y la conciliación entre la vida laboral 

y familiar. En este sentido, Chile ha ratificado importantes convenios y tratados que 

han influido en su legislación nacional, con el objetivo de proporcionar un marco 

legal que proteja los derechos maternales y asegure condiciones laborales dignas. 

 

A)​ Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer (CEDAW).  

 

El enfatiza artículos específicos, como el artículo 11, el cual en su tenor literal expone 

“1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la mujer, 

en condiciones de igualdad con los hombres, los mismos derechos, en particular: 

 

a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano; 

b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de los 

mismos criterios de selección en cuestiones de empleo; 

c) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a la 

estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de servicio, y 

el derecho a la formación profesional y al readiestramiento, incluido el aprendizaje, 

la formación profesional superior y el adiestramiento periódico; 

d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de trato con 

respecto a un trabajo de igual valor, así como a igualdad de trato con respecto a la 

evaluación de la calidad del trabajo; 

 

e) El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, desempleo, 

enfermedad, invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el derecho a 

vacaciones pagadas; 

f) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de 

trabajo, incluso la salvaguardia de la función de reproducción. 
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2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o 

maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, los Estados Partes 

tomarán medidas adecuadas para: 

 

a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o licencia de 

maternidad y la discriminación en los despidos sobre la base del estado civil; 

b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones 

sociales comparables sin pérdida del empleo previo, la antigüedad o los beneficios 

sociales; 

c) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir 

que los padres combinen las obligaciones para con la familia con las 

responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, especialmente 

mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios destinados al 

cuidado de los niños; 

d) Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos de 

trabajos que se haya probado puedan resultar perjudiciales para ella.”1. Es decir, 

establece la obligación de los Estados de adoptar medidas para eliminar la 

discriminación en el empleo y proteger los derechos de las mujeres embarazadas, 

incluyendo la protección contra el despido y la licencia de maternidad remunerada. 

 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW) ha 

hecho diversas recomendaciones para la aplicación efectiva del Artículo 11 de la 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer, que aborda los derechos laborales y la igualdad de oportunidades para las 

mujeres, tales como: 

 

1Naciones Unidas. Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer. 18 de diciembre de 1979. Disponible en: 
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/convention-elimination-all-forms-discri
mination-against-women [Accedido: 10 de noviembre de 2024]. 
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●​ Eliminación de la Discriminación Laboral: El Comité recomienda que los 

Estados adopten medidas para prohibir la discriminación de género en el 

empleo, lo que incluye la igualdad de acceso a puestos de trabajo, igualdad 

salarial por trabajo de igual valor, y oportunidades de promoción. 

 

●​ Protección de la Maternidad: Se insta a los Estados a garantizar que las 

políticas de maternidad protejan los derechos de las mujeres trabajadoras sin 

que esto afecte negativamente su empleo o sus oportunidades profesionales. 

Esto implica la implementación de licencias de maternidad remuneradas y 

otras medidas que apoyen la conciliación de la vida familiar y laboral. 

 

●​ Provisión de Servicios de Cuidado Infantil: El Comité destaca la 

importancia de asegurar el acceso a servicios de cuidado infantil y otras 

facilidades que permitan a las mujeres combinar de manera efectiva el trabajo 

con las responsabilidades familiares. 

 

●​ Medidas de Protección contra el Acoso: Se enfatiza la necesidad de 

establecer marcos legales y mecanismos de denuncia efectivos para combatir 

el acoso sexual y otros tipos de violencia en el lugar de trabajo. 

 

●​ Políticas de Igualdad de Género: Se insta a los Estados a adoptar políticas 

integrales que promuevan la igualdad de género en todos los aspectos de la 

vida laboral, incluyendo medidas de acción afirmativa o discriminación 

positiva cuando sea necesario para corregir desequilibrios históricos. 

 Estas recomendaciones tienen como objetivo garantizar que los Estados 

partes implementen políticas y medidas efectivas para proteger los derechos 

de las mujeres en el ámbito laboral. 
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B)​ Convenio 183 de la OIT sobre la Protección de la Maternidad adoptado 

en el año 2000. 

 

Artículo 4 numerales 1,4 y 5, sobre la licencia de maternidad. 

1. Toda mujer a la que se aplique el presente Convenio tendrá derecho, 

mediante presentación de un certificado médico o de cualquier otro 

certificado apropiado, según lo determinen la legislación y la práctica 

nacionales, en el que se indique la fecha presunta del parto, a una licencia de 

maternidad de una duración de al menos catorce semanas. 

4. Teniendo debidamente en cuenta la necesidad de proteger la salud de la 

madre y del hijo, la licencia de maternidad incluirá un período de seis 

semanas de licencia obligatoria posterior al parto, a menos que se acuerde de 

otra forma a nivel nacional por los gobiernos y las organizaciones 

representativas de empleadores y de trabajadores. 

5. El período prenatal de la licencia de maternidad deberá prolongarse por 

un período equivalente al transcurrido entre la fecha presunta del parto y la 

fecha en que el parto tiene lugar efectivamente, sin reducir la duración de 

cualquier período de licencia obligatoria después del parto.2 

  

Artículo 6, sobre las prestaciones. 

1. Se deberán proporcionar prestaciones pecuniarias, de conformidad con la 

legislación nacional o en cualquier otra forma que pueda ser conforme con la 

práctica nacional, a toda mujer que esté ausente del trabajo en virtud de la 

licencia a que se hace referencia en los artículos 4 o 5. 

2. Las prestaciones pecuniarias deberán establecerse en una cuantía que 

garantice a la mujer y a su hijo condiciones de salud apropiadas y un nivel de 

vida adecuado. 

2Organización Internacional del Trabajo. Convenio sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos 
(Convenio N° 183) 16 de junio de 2011. Artículo 4. Disponible en: 
https://normlex.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C18
3 [Accedido: 10 de noviembre de 2024]. 
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3. Cuando la legislación o la práctica nacionales prevean que las 

prestaciones pecuniarias proporcionadas en virtud de la licencia indicada en 

el artículo 4 deban fijarse con base en las ganancias anteriores, el monto de 

esas prestaciones no deberá ser inferior a dos tercios de las ganancias 

anteriores de la mujer o de las ganancias que se tomen en cuenta para 

calcular las prestaciones. 

4. Cuando la legislación o la práctica nacionales prevean que las 

prestaciones pecuniarias proporcionadas en virtud de la licencia a que se 

refiere el artículo 4 deban fijarse por otros métodos, el monto de esas 

prestaciones debe ser del mismo orden de magnitud que el que resulta en 

promedio de la aplicación del párrafo anterior. 

5. Todo Miembro deberá garantizar que las condiciones exigidas para tener 

derecho a las prestaciones pecuniarias puedan ser reunidas por la gran 

mayoría de las mujeres a las que se aplica este Convenio. 

6. Cuando una mujer no reúna las condiciones exigidas para tener derecho a 

las prestaciones pecuniarias con arreglo a la legislación nacional o cualquier 

otra forma que pueda ser conforme con la práctica nacional, tendrá derecho 

a percibir prestaciones adecuadas con cargo a los fondos de asistencia social, 

siempre que cumpla las condiciones de recursos exigidas para su percepción. 

7. Se deberán proporcionar prestaciones médicas a la madre y a su hijo, de 

acuerdo con la legislación nacional o en cualquier otra forma que pueda ser 

conforme con la práctica nacional. Las prestaciones médicas deberán 

comprender la asistencia prenatal, la asistencia durante el parto y la 

asistencia después del parto, así como la hospitalización cuando sea 

necesario. 

8. Con objeto de proteger la situación de las mujeres en el mercado de 

trabajo, las prestaciones relativas a la licencia que figura en los artículos 4 y 

5 deberán financiarse mediante un seguro social obligatorio o con cargo a 

fondos públicos, o según lo determinen la legislación y la práctica 

nacionales. Un empleador no deberá estar personalmente obligado a costear 
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directamente las prestaciones pecuniarias debidas a las mujeres que emplee 

sin el acuerdo expreso de ese empleador, excepto cuando: 

(a) esté previsto así en la legislación o en la práctica nacionales de un 

Miembro antes de la fecha de adopción de este Convenio por la Conferencia 

Internacional del Trabajo, o 

(b) se acuerde posteriormente a nivel nacional por los gobiernos y las 

organizaciones representativas de los empleadores y de los trabajadores.3 

 

Artículo 8, sobre la protección del empleo y no discriminación. 

1. Se prohíbe al empleador que despida a una mujer que esté embarazada, o 

durante la licencia mencionada en los artículos 4 o 5, o después de haberse 

reintegrado al trabajo durante un período que ha de determinarse en la 

legislación nacional, excepto por motivos que no estén relacionados con el 

embarazo, el nacimiento del hijo y sus consecuencias o la lactancia. La carga 

de la prueba de que los motivos del despido no están relacionados con el 

embarazo o el nacimiento del hijo y sus consecuencias o la lactancia 

incumbirá al empleador. 

2. Se garantiza a la mujer el derecho a retornar al mismo puesto de trabajo o 

a un puesto equivalente con la misma remuneración, al término de la licencia 

de maternidad.4 

 

Artículo 9.  

4 Organización Internacional del Trabajo. Convenio sobre las trabajadoras y los trabajadores 
domésticos (Convenio N° 183) 16 de junio de 2011. Artículo 8. Disponible en: 
https://normlex.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C18
3 [Accedido: 10 de noviembre de 2024]. 

3 Organización Internacional del Trabajo. Convenio sobre las trabajadoras y los trabajadores 
domésticos (Convenio N° 183)16 de junio de 2011. Artículo 6. Disponible en: 
https://normlex.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C18
3 [Accedido: 10 de noviembre de 2024]. 
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1. Todo Miembro debe adoptar medidas apropiadas para garantizar que la 

maternidad no constituya una causa de discriminación en el empleo, con 

inclusión del acceso al empleo, y ello no obstante el párrafo 1 del artículo 2. 

2. Las medidas a que se hace referencia en el párrafo anterior incluyen la 

prohibición de que se exija a una mujer que solicita un empleo que se someta 

a un examen para comprobar si está o no embarazada o bien que presente un 

certificado de dicho examen, excepto cuando esté previsto en la legislación 

nacional respecto de trabajos que: 

(a) estén prohibidos total o parcialmente para las mujeres embarazadas o 

lactantes, o 

(b) puedan presentar un riesgo reconocido o significativo para la salud de la 

mujer y del hijo.5 

 

 

Artículo 10, sobre las madres lactantes. 

 

1. La mujer tiene derecho a una o varias interrupciones por día o a una 

reducción diaria del tiempo de trabajo para la lactancia de su hijo. 

2. El período en que se autorizan las interrupciones para la lactancia o la 

reducción diaria del tiempo de trabajo, el número y la duración de esas 

interrupciones y las modalidades relativas a la reducción diaria del tiempo de 

trabajo serán fijados por la legislación y la práctica nacionales. Estas 

interrupciones o la reducción diaria del tiempo de trabajo deben 

contabilizarse como tiempo de trabajo y remunerarse en consecuencia.6 

6  Organización Internacional del Trabajo. Convenio sobre las trabajadoras y los trabajadores 
domésticos (Convenio N° 183) 16 de junio de 2011.Artículo 10. Disponible en: 
https://normlex.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C18
3 [Accedido: 10 de noviembre de 2024]. 
 

5 Organización Internacional del Trabajo. Convenio sobre las trabajadoras y los trabajadores 
domésticos (Convenio N° 183) Artículo 9. 16 de junio de 2011. Disponible en: 
https://normlex.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C18
3 [Accedido: 10 de noviembre de 2024]. 
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Estos artículos establecen estándares mínimos para la protección de la 

maternidad en el trabajo, abarcando aspectos tales como el derecho a la 

licencia de maternidad, la lactancia y la prohibición del despido por razones 

de maternidad. 

 

Este convenio contiene disposiciones clave como: 

 

●​ Licencia de maternidad: Garantiza un período mínimo de licencia antes y 

después del parto, con remuneración. 

 

●​ Protección de la salud: Asegura condiciones laborales que no representen un 

riesgo para la salud de la trabajadora embarazada o lactante. 

 

●​ Protección contra el despido: Establece que el despido durante el embarazo 

o la licencia de maternidad está prohibido, salvo por causas no relacionadas 

con la maternidad. 

 

C)​ Convención sobre los Derechos del Niño. 

 

 Aunque precisamente no se centra en la maternidad, si establece el derecho 

del niño a recibir el cuidado necesario para su desarrollo integral. Esto es 

relevante para la normativa laboral, ya que refuerza el derecho de las 

trabajadoras a condiciones que le permitan ejercer sus roles como cuidadoras. 

El artículo 18, el cual expone que: 

1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el 

reconocimiento del principio de que ambos padres tienen obligaciones 

comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a 

los padres o, en su caso, a los representantes legales la responsabilidad 

primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación 

fundamental será el interés superior del niño. 
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2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la 

presente Convención, los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a 

los padres y a los representantes legales para el desempeño de sus funciones 

en lo que respecta a la crianza del niño y velarán por la creación de 

instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los niños. 

 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los 

niños cuyos padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e 

instalaciones de guarda de niños para los que reúnan las condiciones 

requeridas. 7 Este artículo insta a los Estados a garantizar que ambos padres 

tengan responsabilidades comunes en la crianza de sus hijos, lo cual apoya la 

idea de una corresponsabilidad en el trabajo y la vida familiar. 

 

●​ Recomendaciones del comité de los Derechos del Niño. 

 

El Comité ha instado a los Estados a que adopten medidas adecuadas para 

garantizar que los niños cuyos padres trabajan tengan acceso a servicios de 

guarderías y a instalaciones de cuidado infantil, asegurando que los padres 

puedan equilibrar sus roles de cuidado con sus responsabilidades laborales​. 

Este tipo de recomendaciones promueve una perspectiva de 

corresponsabilidad parental en la crianza de los niños, lo que tiene 

implicaciones para la política laboral, como el derecho de los padres a 

conciliar trabajo y familia. 

 

 

 

7Naciones Unidas. Convención sobre los Derechos del Niño. 20 de noviembre de 1989. Artículo 18. 
Disponible en: 
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/convention-rights-child#:~:text=Art%C
3%ADculo%2018,-1.&text=Incumbir%C3%A1%20a%20los%20padres%20o,el%20inter%C3%A9s%
20superior%20del%20ni%C3%B1o [Accedido: 10 de noviembre de 2024]. 
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D)​ Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas.  

 

Los ODS, en particular el ODS 5, cuyo objetivo es Terminar con las formas 

de discriminación contra las mujeres y niñas no es solo un derecho humano 

básico, sino que además es crucial para el desarrollo sostenible. Se ha 

demostrado una y otra vez que empoderar a las mujeres y niñas tiene un 

efecto multiplicador y ayuda a promover el crecimiento económico y el 

desarrollo a nivel mundial.8 (Igualdad de Género) y el ODS 8, el cual tiene 

por objetivo estimular el crecimiento económico sostenible mediante el 

aumento de los niveles de productividad y la innovación tecnológica. 

Fomentar políticas que estimulen el espíritu empresarial y la creación de 

empleo es crucial para este fin, así como también las medidas eficaces para 

erradicar el trabajo forzoso, la esclavitud y el tráfico humano. Con estas 

metas en consideración, el objetivo es lograr empleo pleno y productivo y un 

trabajo decente para todos los hombres y mujeres para 2030.9 (Trabajo 

Decente y Crecimiento Económico), son metas adoptadas globalmente que 

refuerzan la importancia de la igualdad de género y la protección de los 

derechos laborales.  

 

Estos objetivos proponen reducir las desigualdades y establecer condiciones 

laborales dignas, siendo relevantes en la promoción de políticas de equidad de 

género y derechos maternales. 

 

 

 

9Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Objetivos de Desarrollo Sostenible: ODS 8 - 
Igualdad de género. Disponible en: https://www.undp.org/es/sustainable-development-goals 
[Accedido: 10 de noviembre de 2024]. 

8 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Objetivos de Desarrollo Sostenible: ODS 5 - 
Igualdad de género. Disponible en: https://www.undp.org/es/sustainable-development-goals 
[Accedido: 10 de noviembre de 2024]. 
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E)​ Convenios de la Organización Internacional del Trabajo sobre la 

protección a la maternidad. 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) ha abordado la protección a la 

maternidad a lo largo de su historia, reflejando primero la concepción tradicional del 

rol de la mujer como madre y esposa. Esto se debió a las difíciles condiciones 

laborales de las mujeres a principios del siglo XX. Sin embargo, en la década de 

1950, la OIT cambió su enfoque, reconociendo la necesidad de igualdad de trato entre 

hombres y mujeres en el ámbito laboral.  

En la revista de derecho “Los efectos de la protección a la maternidad para la 

concreción de la igualdad de trato entre hombres y mujeres en el trabajo” se destacan 

los tres convenios más importantes de la OIT sobre la protección a la maternidad: 

1.​ Convenio N° 3 (1919): Fue el primer intento serio de establecer normas 

mínimas de protección para la madre trabajadora, especialmente en la 

industria. Establece derechos como un descanso previo y posterior al parto, 

con la conservación del empleo y el derecho a prestaciones para la madre y el 

hijo. También reconoce el fuero maternal, prohibiendo el despido durante el 

período de descanso.10 

2.​ Convenio N° 103 (1956): Este convenio amplía los derechos de las madres 

trabajadoras y su ámbito de aplicación, incluyendo a las mujeres que trabajan 

en empresas no industriales y en su hogar. Reconoce un descanso de 

maternidad de al menos 12 semanas, de las cuales al menos 6 semanas deben 

ser después del parto, y mejora el fuero laboral, protegiendo a la madre de 

despidos durante la licencia de maternidad.11 

11 Convenio N°103 de 1952 sobre la protección de la maternidad. Disponible en: 
https://normlex.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_
ID:312148 [Accedido: 07 de noviembre de 2024]. 
 

10 Convenio N°3 de 1919 sobre la protección de la maternidad. Disponible en: 
https://normlex.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_
ID:312148 [Accedido: 07 de noviembre de 2024]. 
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3.​ Convenio N° 183 (2000): Este convenio actualiza las normas de protección a 

la maternidad, extendiendo los derechos a todas las trabajadoras, incluidas 

aquellas con empleo atípico. Reconoce una licencia de maternidad de al 

menos 14 semanas, con un mínimo de 6 semanas después del parto, y 

establece el derecho a recibir prestaciones económicas y médicas durante este 

período. También se amplía la protección contra despidos y se promueve la 

igualdad de trato, prohibiendo la discriminación por maternidad en el 

empleo.12 

Aunque la OIT ha mejorado la protección de la maternidad, persiste la visión 

tradicional que asigna exclusivamente a las mujeres la responsabilidad de 

cuidar a los hijos. Se destaca la necesidad de avanzar hacia una mayor 

corresponsabilidad entre hombres y mujeres en el cuidado de la familia, un 

tema que ha sido más explícito en otros convenios, como el Convenio No. 

156 sobre trabajadores con responsabilidades familiares, que reconoce por 

igual a hombres y mujeres con responsabilidades familiares, promoviendo la 

igualdad de trato en el empleo. 

Este contexto internacional refuerza la legitimidad y urgencia de reformas internas 

para asegurar que los derechos maternales y la equidad de género se protejan de 

manera efectiva y sostenible, contribuyendo así al cumplimiento de los estándares 

globales de derechos humanos y laborales y aunque Chile ha avanzado 

considerablemente en términos legislativos para proteger los derechos maternales a 

través del cumplimiento con normativas internacionales como CEDAW y el 

Convenio 183 de la OIT, aún queda mucho por hacer. La falta de armonización entre 

el Código del Trabajo y el Estatuto Administrativo presenta un obstáculo significativo 

para una implementación efectiva. La creación de un marco regulatorio único es 

esencial para garantizar que todos los trabajadores del sector público gocen 

12 CAMAÑO ROJO, Eduardo. “Los efectos de la protección a la maternidad para la concreción de la 
igualdad de trato entre hombres y mujeres en el trabajo".Valparaíso, Chile, 2009,  
pp. 187-193.  
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plenamente de sus derechos maternales sin distinción ni ambigüedad. Este capítulo 

sienta las bases para analizar más profundamente cómo estas inconsistencias han 

impactado a las trabajadoras chilenas y qué reformas son necesarias para avanzar 

hacia una mayor equidad e inclusión en el ámbito laboral. 

CAPITULO II: MARCO NORMATIVO NACIONAL DE LOS DERECHOS 

MATERNALES.  

Así es como en las últimas dos décadas, Chile ha avanzado considerablemente en la 

protección de los derechos con perspectiva de género, entre ellos, el derecho 

maternal. Principalmente, ellos se rigen por el Código del Trabajo, pero también por 

el Estatuto Administrativo. No obstante, estos dos instrumentos legales, cuando 

operan simultáneamente, crean numerosos problemas al implementarlos. 

Aunque el marco jurídico del Código del Trabajo y del Estatuto Administrativo 

establecen disposiciones para proteger a los trabajadores y trabajadoras durante el 

periodo de embarazo y la maternidad, como el fuero maternal, los permisos 

postnatales y las garantías contra la discriminación, la implementación efectiva de los 

derechos laborales de las mujeres embarazadas y funcionarios con hijos en el sector 

público chileno es gravemente deficiente. La existencia de una doble normativa y la 

doble fuente de normativa crea interpretaciones y prácticas diferentes en las distintas 

entidades públicas. Como resultado, los derechos laborales de las empleadas del 

Estado no se respetan. 

 
En efecto, en los últimos años se han documentado casos y emitido jurisprudencias 

por parte de la Contraloría General de la República y la Corte Suprema en los que se 

han evidenciado diversas situaciones de vulneración de los derechos maternales. Por 

un lado, se han dado casos de desvinculación de los funcionarios en goce por fuero 

maternal, modificación de sus condiciones laborales al final de su goce de postnatal 

sin consentimiento de los mismos y falta de reconocimiento de sus derechos en caso 

de los funcionarios que están bajo la modalidad de honorarios. Tales acciones no solo 

trasgreden lo dispuesto actualmente en las normativas mencionadas, sino que 
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perpetúan la inseguridad laboral y discriminación por género en el caso de las 

mujeres. 

En resumen, el estado actual del derecho en Chile subraya la importancia de un marco 

regulador que unifique la garantía sistemática y eficaz de los derechos maternales. La 

falta de uniformidad y poca supervisión conduce a una exacerbación del problema y 

una menor oportunidad de un individuo de progresar en su nivel profesional en el 

sector público y de dañar la igualdad. 

 

Del mismo texto señalado en el capítulo anterior podemos destacar que la 

Constitución Política de la República de Chile no regula explícitamente la protección 

de la maternidad, pero establece principios generales que la apoyan, como el derecho 

a la vida y la protección de la familia. El artículo 1 que reconoce a la familia como 

núcleo fundamental, y el artículo 19 que asegura la igualdad ante la ley, incluyendo la 

prohibición de discriminación por maternidad. También se subraya la obligación del 

Estado de garantizar estos derechos, se afirma que la maternidad debe ser protegida 

para asegurar la vida del no nacido y se rechaza cualquier distinción perjudicial hacia 

la mujer trabajadora por su maternidad.13 

 

Por otro lado, el Código del Trabajo establece medidas específicas para la protección 

de la maternidad, como la prohibición de discriminar a las trabajadoras por su estado 

de embarazo y la igualdad de trato en el empleo. No obstante, estos derechos son 

predominantemente exclusivos para las mujeres, y solo en casos excepcionales puede 

el padre ejercerlos. Este enfoque mantiene la tradicional división de roles de género, 

lo que dificulta lograr una verdadera igualdad en el ámbito laboral, ya que perpetúa la 

idea de la mujer como madre y cuidadora, lo que desincentiva su participación laboral 

plena y refuerza la brecha con los hombres. 

13  CAMAÑO ROJO, Eduardo. “Los efectos de la protección a la maternidad para la concreción de la 
igualdad de trato entre hombres y mujeres en el trabajo".Valparaíso, Chile, 2009,  
pp. 197-198.  
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En este precepto legal se reconoce una serie de derechos laborales relacionados con el 

cuidado de los hijos, que a grandes rasgos buscan facilitar la conciliación de la vida 

laboral y familiar. Tales como: 

 

Descanso maternal: Las trabajadoras tienen derecho a un descanso de maternidad de 

seis semanas antes del parto y doce semanas después de él. Aunque este derecho 

responde a una necesidad biológica de la mujer, el cuidado del hijo podría ser 

asumido por ambos progenitores, lo que abre la posibilidad de reformar la normativa 

para incluir un permiso paternal, contribuyendo a la corresponsabilidad y 

promoviendo la equidad laboral. 

 

Derecho a sala cuna: Este derecho solo aplica a las trabajadoras de empresas con 

más de 20 empleadas, lo que resulta discriminatorio, ya que excluye a los hombres y 

limita la cobertura a un pequeño grupo de mujeres. La exclusión del derecho en 

empresas con menos de 20 trabajadoras puede generar barreras para conciliar trabajo 

y familia, perpetuando roles tradicionales de género. 

 

Derecho a dar alimentos: Este derecho, modificado en 2007, permite a las 

trabajadoras disponer de al menos una hora al día para alimentar a sus hijos menores 

de dos años, garantizando la conciliación entre el trabajo y la maternidad. Aunque 

inicialmente este derecho era exclusivo de las mujeres, las reformas recientes 

permiten que los padres también puedan ejercerlo, promoviendo una mayor 

corresponsabilidad en el cuidado de los hijos. 

 

Permisos especiales: El Código establece permisos por enfermedad grave de un hijo 

menor de un año o de hasta 18 años en caso de accidentes graves o enfermedades 

terminales. Estos permisos pueden ser ejercidos por la madre o el padre, lo que 
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permite una mayor flexibilidad para los progenitores al enfrentar situaciones de salud 

delicadas en la familia.14 

 

El derecho al normal desarrollo del embarazo. 

El texto de Caamaño señala que existen dos derechos clave en el Código del Trabajo 

que garantizan esta protección: el permiso prenatal, que suspende la prestación de 

servicios antes del parto para el cuidado de la salud de la futura madre, y el derecho al 

cambio de funciones para las trabajadoras embarazadas que realizan tareas riesgosas, 

sin que esto afecte sus remuneraciones. Estos derechos están alineados con el 

Convenio No. 183 de la OIT, aunque podría considerarse adaptarlos a las necesidades 

actuales de las trabajadoras.15 

Derechos asociados a la conservación del empleo y de los ingresos. 

El autor del texto señala que el Código del Trabajo chileno reconoce derechos 

fundamentales relacionados con la conservación del empleo y los ingresos de las 

trabajadoras durante la maternidad, siendo uno de los más relevantes el "fuero 

maternal" establecido en el artículo 201. Este derecho prohíbe el despido sin 

autorización judicial desde la concepción hasta un año después del permiso postnatal, 

con el fin de garantizar la estabilidad laboral de la mujer trabajadora y permitirle 

afrontar los gastos derivados de la maternidad y el cuidado de sus hijos. 

 

Asimismo, destaca la importancia del subsidio maternal, establecido en el artículo 

198, como una prestación de seguridad social que asegura la continuidad de los 

ingresos de la trabajadora durante su licencia pre y postnatal. 

 

15 CAMAÑO ROJO, Eduardo. “Los efectos de la protección a la maternidad para la concreción de la 
igualdad de trato entre hombres y mujeres en el trabajo".Valparaíso, Chile, 2009,  
pp. 206.  
 
 

14  CAMAÑO ROJO, Eduardo. “Los efectos de la protección a la maternidad para la concreción de la 
igualdad de trato entre hombres y mujeres en el trabajo".Valparaíso, Chile, 2009,  
pp. 199-205.  
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También propone una posible redefinición de estos derechos, sugiriendo que el fuero 

maternal sea otorgado exclusivamente a la mujer durante el embarazo y el parto, y 

que posteriormente se extienda al padre, dependiendo de quién asuma el cuidado 

principal del niño. Además, se sugiere revisar los contratos a plazo fijo, los cuales 

podrían permitir a los empleadores eludir la concesión de estos beneficios, afectando 

así la protección de los derechos de las trabajadoras con responsabilidades familiares. 

 

Finalmente, en este apartado el autor señala que el Estado debe fortalecer su rol en la 

protección y fomento de la familia, promoviendo una corresponsabilidad entre 

hombres y mujeres en el ámbito laboral. Esto contribuiría a desmitificar la idea de 

que el empleo femenino genera costos adicionales para los empleadores, reduciendo 

la discriminación laboral hacia las mujeres y mejorando sus condiciones de trabajo y 

remuneración.16 

El permiso por nacimiento de un hijo al padre trabajador. 

El autor, Eduardo Caamaño Rojo, señala que el artículo 195, inciso 2 del Código del 

Trabajo establece que el padre trabajador tiene derecho a un permiso pagado de cinco 

días en caso de nacimiento de un hijo. Este permiso puede utilizarse a elección del 

padre desde el momento del parto, ya sea de forma continua o distribuyéndolo dentro 

del primer mes desde el nacimiento. También se reconoce este derecho al padre en 

caso de adopción, contados desde la sentencia definitiva de adopción. 

 

Caamaño Rojo destaca que este derecho representa un avance significativo en la 

protección de la maternidad, ya que reconoce explícitamente al padre como 

beneficiario de un derecho asociado al nacimiento de un hijo, lo que rompe con el 

modelo tradicional que asigna exclusivamente a la madre el rol de cuidadora 

principal. Además, el autor señala que, al otorgar este permiso como pagado, se busca 

garantizar que el ejercicio de este derecho no afecte la situación laboral del padre. Sin 

16 CAMAÑO ROJO, Eduardo. “Los efectos de la protección a la maternidad para la concreción de la 
igualdad de trato entre hombres y mujeres en el trabajo".Valparaíso, Chile, 2009,  
pp. 206-209.  
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embargo, cuestiona por qué los costos del permiso deben ser asumidos 

exclusivamente por el empleador, sugiriendo que el beneficio de este derecho debería 

ser considerado un interés general y no únicamente de los padres.17 

Esta tesis se centrará en examinar casos significativos y jurisprudencia para 

identificar las principales vulneraciones y sugerir mecanismos de protección más 

eficaces. Al documentar y analizar estos casos, se pretende evidenciar las deficiencias 

actuales y proponer soluciones que garanticen el respeto y la protección de los 

derechos maternales en el sector público.  

1.​ Principales hitos legislativos: Análisis de las leyes primordiales que han 

influido en la protección de estos derechos. 

A.​  Ley N°17.301 de 1970​

Consolidó el fuero maternal, protegiendo a las mujeres de despidos hasta un 

año después del término del descanso maternal. Este derecho aplica en el 

sector público a través del Estatuto Administrativo, que protege a las 

funcionarias públicas bajo el mismo principio. 

B.​ Ley N°18.418 de 1985​

Estableció que los subsidios por descanso prenatal y postnatal serían 

financiados con recursos del Fondo Único de Prestaciones Familiares y 

Subsidios de Cesantía, excepto para las trabajadoras de la Caja de Previsión 

de la Defensa Nacional y de la Dirección de Previsión de Carabineros de 

Chile. Esta ley afecta a las funcionarias públicas en cuanto al financiamiento 

de sus subsidios maternales. 

C.​ Ley N°19.591 de 1998​

Modificó los requisitos para la sala cuna en el sector privado, y en el sector 

público se complementa mediante el Estatuto Administrativo y regulaciones 

específicas, que garantizan el acceso a sala cuna para funcionarias públicas 

que lo necesiten. 

17  CAMAÑO ROJO, Eduardo. “Los efectos de la protección a la maternidad para la concreción de la 
igualdad de trato entre hombres y mujeres en el trabajo".Valparaíso, Chile, 2009,  
pp. 208-209.  
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D.​ Ley N°20.166 de 2007​

Garantizó el derecho de todas las trabajadoras, incluidas las funcionarias 

públicas, a una hora diaria para alimentar a sus hijos menores de dos años. 

Este derecho se integró al Estatuto Administrativo. 

E.​ Ley N°20.545 de 2011​

Extendió el descanso postnatal a 18 semanas y agregó el permiso postnatal 

parental, permitiendo que la madre ceda parte de este al padre. Aunque en un 

inicio las funcionarias públicas no recibían remuneración completa durante el 

permiso parental, esto se modificó en 2016. 

F.​ Ley N°20.891 de 2016​

Esta ley garantizó a las funcionarias públicas la mantención de sus 

remuneraciones durante el permiso postnatal parental, equiparando su 

situación a la del sector privado. Además, permitió a la madre funcionaria 

pública optar entre la sala cuna de su institución o la del padre, si ambos son 

empleados públicos. 

G.​ Ley N°21.133 de 2019​

Esta ley introdujo la posibilidad de optar por un sistema de cotización 

previsional para trabajadoras a honorarios, incluidas aquellas que trabajan en 

el sector público. Aunque no se relaciona directamente con los derechos 

maternales, sí tiene implicancias indirectas, pues mejora la protección social y 

los beneficios de seguridad social de las mujeres en esta modalidad de 

contrato, que pueden incluir licencias y subsidios maternales. 

H.​ Ley N°21.342 de 2021 (Protocolos de Seguridad Laboral y Salud Mental)​

Esta ley exigió a los empleadores públicos y privados implementar protocolos 

de seguridad sanitaria debido a la pandemia de COVID-19, así como medidas 

de resguardo para el trabajo remoto y la protección de la salud mental. Este 

enfoque benefició a las funcionarias públicas, especialmente a madres 

trabajadoras que tuvieron la opción de trabajar a distancia, facilitando la 

conciliación laboral y familiar en situaciones excepcionales. 
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I.​ Ley N°21.351 de 2021 (Ampliación del Postnatal de Emergencia)​

Durante la pandemia, esta ley permitió la extensión del permiso postnatal para 

trabajadoras que estaban en período de postnatal en el sector público y 

privado, en respuesta a las dificultades sanitarias y de cuidado infantil. La 

extensión fue aplicable a las funcionarias públicas y otorgó un beneficio 

excepcional de prolongación del postnatal. 

J.​ Ley N°21.431 de 2022 (Protección a la Maternidad para Trabajadoras de 

Plataformas Digitales)​

Si bien esta ley se enfoca en trabajadoras de plataformas, establece un 

precedente en la ampliación de derechos maternales para modalidades de 

trabajo no tradicionales. Esta tendencia está impulsando la discusión sobre la 

extensión de la protección maternal en diferentes modalidades laborales, 

incluidas aquellas aplicables en el sector público. 

K.​ Ley N°21.545 de 2023 (Permiso para Cuidadores de Personas con 

Dependencia y Enfermedades Graves)​

Promulgada en 2023, esta ley amplió los permisos laborales para trabajadores, 

incluyendo a funcionarios públicos, que necesiten cuidar a personas con 

dependencia severa o enfermedades graves. Si bien no es exclusivamente 

maternal, mejora el derecho al cuidado familiar, beneficiando a las 

funcionarias públicas que necesitan tiempo adicional para el cuidado de hijos 

con enfermedades graves. 

    2. Descripción del marco normativo actual: Derechos maternales y 

paternales específicos. 

a)​ Licencias de Maternidad y Paternidad: El texto legal establece que los 

funcionarios de la administración del Estado tienen derecho a la licencia de 

maternidad que incluye un periodo de pre y post natal. Permitiendo que se 

recuperen del parto y se adapten a las nuevas responsabilidades familiares. Es 

de suma importancia considerar la licencia de paternidad, otorgando derechos 
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a los padres para que puedan acompañar y apoyar a la madre durante el 

periodo pre y post embarazo. Esto incluye permisos y licencias. 

 

Código del Trabajo: 

●​ Artículos 195-197 bis: Establecen la licencia de maternidad de 18 semanas, 

distribuidas en 6 semanas preparto y 12 semanas postparto. La licencia 

parental permite extender la licencia postnatal hasta por 12 semanas 

adicionales. 

●​ Artículo 195: Regula la licencia de paternidad de 5 días hábiles, que pueden 

tomarse de forma continua o discontinua. 

Estatuto Administrativo: 

●​ Artículo 104: Establece la licencia de maternidad y licencia parental para las 

funcionarias públicas en términos similares al Código del Trabajo. 

●​ Artículo 105: Regula la licencia de paternidad para los funcionarios públicos, 

proporcionando un número específico de días de permiso tras el nacimiento 

del hijo/a. 

b)​ Protección contra el Despido: Es una medida legal que busca garantizar la 

estabilidad laboral de las trabajadoras en el sector público, especialmente 

durante períodos en los que se encuentran en situaciones de vulnerabilidad, 

como el embarazo o la licencia postnatal. Esta protección impide que las 

funcionarias públicas sean despedidas arbitrariamente durante el embarazo y 

hasta un tiempo después de terminado el permiso postnatal, a menos que 

existan causales específicas justificadas por la ley y, en algunos casos, con la 

autorización de una instancia superior o judicial. 

Esta protección tiene como objetivo asegurar que las trabajadoras no 

enfrenten discriminación ni pérdida de empleo debido a su condición de 

maternidad, promoviendo así la seguridad económica y el bienestar de las 

madres trabajadoras y sus familias. En Chile, tanto el Código del Trabajo 
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como el Estatuto Administrativo contemplan esta protección, con 

disposiciones que se aplican a las funcionarias públicas de acuerdo con el 

marco legal específico del sector en el que se desempeñan. 

Código del Trabajo: 

●​ Artículo 201: Prohíbe el despido de una trabajadora desde el inicio del 

embarazo y hasta un año después del término del permiso postnatal, salvo por 

ciertas causales justificadas, y previa autorización judicial. 

Estatuto Administrativo: 

●​ Artículo 89: Impide la desvinculación de funcionarias públicas durante el 

embarazo y el postnatal, salvo en casos excepcionales y de acuerdo con 

causales establecidas por la ley. 

c)​ Derecho a Sala Cuna y Lactancia: Está regulado para garantizar el cuidado 

y bienestar de los hijos de las trabajadoras, promoviendo su salud y desarrollo, 

y facilitando la conciliación de la vida laboral y familiar. 

 

Código del Trabajo: 

●​ Artículo 203: Obliga a los empleadores con 20 o más trabajadoras a 

proporcionar acceso a sala cuna para los hijos menores de dos años. 

●​ Artículo 206: Regula el derecho a una hora de lactancia hasta que el niño 

cumpla dos años, que puede usarse como pausa o añadirse a la entrada o 

salida del trabajo. 

Estatuto Administrativo: 

●​ Artículo 115: Contempla el derecho de las funcionarias públicas a usar el 

tiempo de su jornada para amamantar a sus hijos hasta los dos años de edad. 

Las instituciones públicas deben cumplir con esta normativa en la medida de 

sus capacidades. 
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d)​ Conciliación Familiar y Derecho al Cuidado: Conjunto de derechos y 

mecanismos establecidos por la legislación para permitir que las trabajadoras 

del sector público puedan equilibrar su vida laboral con sus responsabilidades 

familiares, sin que ello perjudique su desempeño profesional o su estabilidad 

en el empleo. 

 

Código del Trabajo: 

●​ Artículos 199-201: Incluyen disposiciones que permiten permisos por 

enfermedades graves de un hijo menor de un año, y otros derechos 

relacionados con el cuidado familiar. 

Estatuto Administrativo: 

●​ Artículos 108 y 110: Prevé permisos para cuidar a hijos enfermos o familiares 

en casos específicos, contribuyendo a la conciliación entre la vida laboral y 

familiar. 

3. Estatuto administrativo y Código del Trabajo: Identificación de las 

diversas áreas de conflicto o contradicción entre ambos cuerpos legales.  

 

Las áreas de conflicto entre el Código del Trabajo y el Estatuto 

Administrativo surgen principalmente debido a las diferencias en la 

flexibilidad y el alcance de los derechos laborales, así como las condiciones 

particulares del empleo público frente al sector privado. Para lograr una 

mayor armonización, es fundamental que el régimen laboral del sector público 

se actualice para garantizar los mismos derechos y protecciones que ofrece el 

Código del Trabajo, especialmente en lo que respecta a licencias de 

maternidad y paternidad, protección contra despidos, y conciliación familiar. 
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A.​ Licencias de Maternidad y Paternidad. 

En Chile, las licencias de maternidad y paternidad para funcionarias y 

funcionarios públicos son derechos fundamentales que garantizan la 

protección durante el embarazo, parto y cuidado de los hijos, promoviendo la 

conciliación laboral y familiar. Reguladas principalmente por el Estatuto 

Administrativo y, en ciertos casos, complementadas por el Código del 

Trabajo, estas licencias incluyen un periodo prenatal y postnatal para las 

madres, con posibilidad de extender el permiso postnatal parental, incluso 

cediendo parte de este al padre. Asimismo, los padres cuentan con un permiso 

especial por nacimiento, ambos con plena cobertura económica. Estas 

medidas, aunque significativas, enfrentan desafíos en su aplicación uniforme, 

especialmente en modalidades de contratación más precarias, evidenciando la 

necesidad de una mayor armonización normativa y supervisión en el sector 

público. 

Código del Trabajo: 

●​ Artículo 195: Regula la licencia de maternidad, que consiste en 18 semanas 

de permiso (6 semanas antes del parto y 12 semanas después del parto). 

●​ Artículo 196: Establece la extensión de la licencia postnatal, que puede ser 

prorrogada por hasta 12 semanas adicionales. 

●​ Artículo 198: Regula la licencia de paternidad, que otorga 5 días hábiles de 

permiso al trabajador. 

Estatuto Administrativo: 

●​ Artículo 104: Regula la licencia de maternidad para funcionarias públicas, 

asegurando un tiempo similar al del Código del Trabajo (18 semanas). 

●​ Artículo 105: Establece la licencia de paternidad para funcionarios públicos, 

con una duración similar a la del Código del Trabajo, pero puede haber 

diferencias en su aplicación administrativa. 
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B.​ Protección contra el Despido. 

En Chile, la protección contra el despido para las funcionarias y funcionarios 

públicos durante el periodo de maternidad y paternidad es un derecho clave 

que busca garantizar la estabilidad laboral y prevenir la discriminación por 

razones de género o cuidado familiar. Este derecho está regulado tanto por el 

Estatuto Administrativo como por el Código del Trabajo, estableciendo que 

las trabajadoras embarazadas y los trabajadores con fuero parental no pueden 

ser desvinculados sin autorización judicial previa, salvo por causas 

justificadas. Esta medida protege a las trabajadoras desde el inicio del 

embarazo y hasta un año después del término del permiso postnatal, mientras 

que los padres también están amparados durante el uso de permisos 

relacionados con el cuidado de sus hijos. Sin embargo, persisten desafíos en 

su implementación, especialmente para aquellas personas contratadas bajo 

modalidades más precarias, como honorarios, lo que evidencia la necesidad de 

fortalecer los mecanismos de supervisión y garantizar una aplicación uniforme 

en el sector público. 

Código del Trabajo: 

●​ Artículo 201: Establece que no se puede despedir a una trabajadora durante el 

embarazo y hasta un año después de finalizada la licencia postnatal, salvo en 

casos muy específicos y con autorización judicial. 

Estatuto Administrativo: 

●​ Artículo 89: Prohíbe el despido de las funcionarias públicas durante el 

embarazo y hasta un año después del postnatal, salvo en casos establecidos 

por la ley o con autorización de la Contraloría General de la República. 

Aunque ambos cuerpos normativos protegen contra el despido durante el 

embarazo y el postnatal, el Código del Trabajo permite una mayor flexibilidad 

judicial (despido por razones excepcionales), mientras que el Estatuto 
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Administrativo lo limita aún más y requiere autorización de la Contraloría 

para ciertos despidos en el sector público. 

C.​ Derecho a Sala Cuna y Lactancia. 

El derecho a sala cuna y lactancia en Chile es una de las principales garantías 

establecidas para proteger los derechos maternales y promover la conciliación 

de la vida laboral y familiar de las trabajadoras. Este derecho se encuentra 

regulado por la legislación laboral, específicamente en el Código del Trabajo, 

y busca asegurar que las mujeres trabajadoras puedan amamantar a sus hijos e 

hijas durante el período de lactancia, así como contar con un espacio adecuado 

para el cuidado de sus hijos menores de dos años mientras ellas desempeñan 

sus labores. 

En términos concretos, el derecho a sala cuna implica que las empleadoras 

deben proporcionar un espacio adecuado y gratuito para el cuidado de los 

niños e hijas de las trabajadoras que lo soliciten, bajo ciertas condiciones 

relacionadas con la cantidad de personal femenino en la empresa. Este 

derecho también contempla la posibilidad de establecer licencias especiales 

para la lactancia, que permiten a las madres contar con tiempos determinados 

durante su jornada laboral para alimentar a sus hijos, garantizando así la 

protección de la salud infantil y la igualdad de oportunidades para las mujeres 

en el ámbito laboral. 

Este derecho no solo tiene una función protectora hacia la madre y el niño, 

sino que también es parte de una estrategia más amplia para fomentar la 

equidad de género en el entorno laboral y apoyar a las familias en su proceso 

de crianza, evitando la discriminación por motivos de género o maternidad. 

Código del Trabajo: 

●​ Artículo 203: Obliga a los empleadores con 20 o más trabajadoras a 

proporcionar sala cuna para los hijos menores de dos años de las trabajadoras. 
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●​ Artículo 206: Establece el derecho de las trabajadoras a una hora diaria de 

lactancia hasta que el niño cumpla dos años. 

Estatuto Administrativo: 

●​ Artículo 115: Regula el derecho a sala cuna y lactancia para las funcionarias 

públicas, en términos similares a los establecidos en el Código del Trabajo, 

aunque la implementación puede variar según las condiciones de cada 

institución pública. 

Si bien ambos marcos legales garantizan el derecho a sala cuna y lactancia, el 

Código del Trabajo establece de manera más explícita la obligación de 

proporcionar salas cuna para las trabajadoras en el sector privado (si hay más 

de 20 trabajadoras), mientras que el Estatuto Administrativo puede variar en 

su implementación dependiendo de los recursos disponibles en las 

instituciones públicas. 

D.​ Conciliación Familiar y Derecho al Cuidado. 

La conciliación familiar y el derecho al cuidado en Chile son derechos 

fundamentales que buscan asegurar un equilibrio entre las responsabilidades 

laborales y las necesidades de cuidado de los hijos, familiares mayores o 

dependientes, sin que esto implique un perjuicio para el desarrollo profesional 

de los trabajadores, especialmente las mujeres. Estos derechos están regulados 

por diversas normativas, tanto en el ámbito laboral como en el social, que 

promueven medidas de apoyo a las familias, permitiendo a los trabajadores 

contar con tiempo y recursos para atender las necesidades de cuidado sin que 

se vean afectados por la carga laboral. La conciliación familiar se concreta en 

derechos como las licencias parentales, horarios flexibles, permisos especiales 

para el cuidado de hijos o familiares enfermos, y, en algunos casos, el acceso a 

espacios como la sala cuna para el cuidado de niños menores de dos años. A 

su vez, el derecho al cuidado se enfoca en garantizar que los trabajadores 
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puedan cuidar a sus seres queridos, como niños, personas mayores o 

familiares con dependencia, sin temor a perder sus empleos o sufrir 

discriminación laboral por sus responsabilidades familiares. Estos derechos 

son fundamentales para promover la equidad de género en el ámbito laboral, 

ya que permiten a las trabajadoras compartir de manera equitativa las 

responsabilidades de cuidado con sus parejas y prevenir la discriminación por 

maternidad o paternidad, lo que a su vez contribuye a la construcción de una 

sociedad más justa y solidaria. 

Código del Trabajo: 

●​ Artículo 199: Regula el permiso para la atención de hijos menores de un año, 

y otras situaciones de emergencia familiar que requieran la presencia del 

trabajador en casa. 

●​ Artículo 200: Regula el derecho a permiso para la atención de familiares 

enfermos, particularmente aquellos con enfermedades graves. 

Estatuto Administrativo:  

●​ Artículo 108: Establece permisos para el cuidado de hijos o familiares en 

situaciones específicas de salud. 

●​ Artículo 110: Regula otros tipos de permisos, como aquellos necesarios para 

atender urgencias familiares o para el cuidado de dependientes. 

 El Código del Trabajo otorga permisos por cuidado de hijos e incluso de 

familiares, con condiciones que tienden a ser más generales y adaptables, 

mientras que el Estatuto Administrativo puede ser más restrictivo o menos 

flexible en la aplicación de permisos en el sector público. 

E.​  Flexibilidad Laboral. 

La flexibilidad laboral en Chile es un conjunto de medidas que buscan adaptar 

las condiciones de trabajo a las necesidades personales y familiares de los 
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trabajadores, promoviendo un equilibrio entre su vida laboral y sus 

responsabilidades fuera del trabajo. Este concepto se refiere a la posibilidad 

de modificar ciertos aspectos de la jornada laboral, como los horarios, los días 

de trabajo y la modalidad de trabajo, permitiendo una mayor autonomía y 

adaptación a las circunstancias particulares de cada persona. La flexibilidad 

laboral puede incluir medidas como el trabajo a distancia, la jornada laboral 

parcial, la distribución variable de las horas de trabajo o la implementación de 

horarios flexibles, lo que facilita a los trabajadores atender necesidades 

personales, familiares o educativas sin sacrificar su rendimiento profesional. 

En el contexto de la conciliación familiar y el derecho al cuidado, la 

flexibilidad laboral juega un papel clave al permitir que los empleados puedan 

adaptar su tiempo de trabajo para cuidar a hijos, familiares dependientes o 

para atender situaciones de emergencia familiar. Este tipo de medidas 

contribuye a reducir la carga de las trabajadoras y trabajadores, especialmente 

aquellos con responsabilidades de cuidado, y favorece la inclusión laboral, la 

equidad de género y la mejora en la calidad de vida de los empleados. 

Código del Trabajo:  

●​ Artículo 22: Regula la jornada laboral, estableciendo límites generales y 

proporcionando excepciones en algunos casos para la organización del tiempo 

de trabajo, lo que puede permitir cierta flexibilidad. 

Estatuto Administrativo:  

●​ Artículo 72: Regula la jornada laboral en el sector público, generalmente más 

rígida que en el sector privado. Si bien contempla algunos permisos, no tiene 

la misma flexibilidad en términos de teletrabajo o adaptaciones de jornada. 

El Código del Trabajo ofrece más flexibilidad en la licencia postnatal (se 

puede extender más allá de las 18 semanas de manera opcional), mientras que 
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el Estatuto Administrativo es más rígido, con menos opciones de extensión 

más allá de las 18 semanas. 

En este capítulo, se ha analizado el marco normativo que rige los derechos 

maternales en Chile, evidenciando avances significativos en la protección de 

estos derechos en las últimas dos décadas. A pesar de las disposiciones 

establecidas en el Código del Trabajo y el Estatuto Administrativo, se ha 

puesto de manifiesto la existencia de inconsistencias y deficiencias en su 

implementación, lo que resulta en la vulneración de los derechos de las 

trabajadoras, especialmente en el sector público. La doble normativa genera 

confusión y desigualdades en la aplicación de los derechos, perpetuando la 

discriminación de género y limitando la capacidad de las mujeres para 

conciliar su vida laboral y familiar. 

Además, aunque la Constitución Política de la República de Chile establece 

principios generales de protección a la maternidad, aún queda un largo camino 

por recorrer para garantizar una protección efectiva y equitativa. Los análisis 

de las leyes clave y su evolución demuestran la necesidad de un enfoque más 

integral y coordinado que unifique las normativas y fortalezca la supervisión 

de su cumplimiento. Solo a través de una reforma que contemple la 

corresponsabilidad entre hombres y mujeres en el ámbito laboral se podrá 

avanzar hacia una verdadera igualdad de derechos y oportunidades para todas 

las trabajadoras y trabajadores en el país. 

CAPÍTULO III: APLICACIÓN JURISPRUDENCIAL Y SUPERVISIÓN DE 

LOS DERECHOS MATERNALES EN EL SECTOR PÚBLICO. 

Este capítulo se centrará en el análisis de la aplicación de los derechos maternales en 

diferentes modalidades de contratación en el sector público. Se utilizará un enfoque 

cualitativo para analizar dictámenes de la Contraloría y fallos de la Corte Suprema, 

con el objetivo de identificar patrones en la interpretación y aplicación de los 

derechos maternales. Este análisis incluirá una revisión exhaustiva de casos 
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emblemáticos que hayan abordado la protección de los derechos maternales en 

modalidades como contratos a contrata, de planta y a honorarios. 

Además, se empleará un enfoque cuantitativo para cuantificar la frecuencia de 

determinados tipos de fallos y dictámenes. Esto permitirá obtener una visión clara de 

cómo se aplican y se interpretan las normativas en la práctica, y si existen tendencias 

o diferencias significativas en la protección de los derechos maternales según la 

modalidad de contratación. Este enfoque combinado ofrecerá una visión holística 

sobre la efectividad y los desafíos de la jurisprudencia en la protección de los 

derechos maternales en el sector público. 

1.​ Modalidades de Contratación y Derechos Maternales. 

Para abordar de manera integral la aplicación y protección de los derechos laborales 

en el sector público, es fundamental entender primero las diversas modalidades de 

contratación que existen en este ámbito. Por ello, se comenzará por definir cada una 

de estas modalidades, que incluyen el régimen de planta, la contratación a contrata y 

las vinculadas al Código del Trabajo. Cada modalidad tiene sus propias 

características, normativas y condiciones de empleo, lo que influye directamente en la 

forma en que se aplican y garantizan los derechos laborales, como los derechos 

maternales. Esta revisión permitirá sentar las bases para un análisis más profundo de 

las diferencias y similitudes en la protección de los derechos de los trabajadores en el 

sector público chileno. 

A)​ Modalidades de contratación en el sector público. 

●​ Funcionarios públicos a contrata: Según la ley 18.834 los funcionarios a 

contrata son aquellos de carácter transitorio que se consulta en la dotación 

de una institución.18 

18 Chile. Estatuto Administrativo. Ley N.º 18.834, de 15 de octubre de 1989. Artículo 3, letra c. Diario 
Oficial de la República de Chile, 16 de octubre de 1989. Disponible en: 
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=30210 [Accedido: 13 de noviembre de 2024]. 
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●​ Funcionarios públicos de planta: Es el conjunto de cargos permanentes 

asignados por la ley a cada institución, que se conformará de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 5º.  

Artículo 5°. Para los efectos de la carrera funcionaria, cada institución sólo podrá 

tener las siguientes plantas de personal: de Directivos, de Profesionales, de Técnicos, 

de Administrativos y de Auxiliares.19 

●​ Funcionarios públicos a honorarios: Son aquellas personas contratadas por 

el sector público para realizar trabajos específicos o servicios determinados 

por un tiempo limitado, generalmente relacionados con proyectos o tareas 

puntuales. A diferencia de los funcionarios de planta o a contrata, estos 

trabajadores no establecen una relación de dependencia o subordinación con 

el organismo contratante. 

 

B)​  Impacto en los derechos maternales. 

Las modalidades de contratación en el sector público tienen un impacto 

significativo en la aplicación y protección de los derechos maternales, ya que 

cada régimen posee características y normativas específicas que determinan el 

nivel de protección otorgado a las trabajadoras. 

En primer lugar, los funcionarios de planta son empleados permanentes con 

una vinculación estable con la administración pública, y sus derechos están 

regulados por el Estatuto Administrativo. Este régimen proporciona una 

mayor seguridad laboral y garantiza el acceso pleno a los derechos 

maternales, como la licencia por maternidad, el derecho a la lactancia, la 

reincorporación al trabajo y la protección contra el despido. La estabilidad y 

claridad normativa en este régimen hacen que la aplicación de los derechos 

maternales sea más efectiva y uniforme. 

 

19 Chile. Estatuto Administrativo. Ley N.º 18.834, de 15 de octubre de 1989. Artículo 5. Diario Oficial 
de la República de Chile, 16 de octubre de 1989. Disponible en: 
[https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=30210 ] [Accedido: 13 de noviembre de 2024]. 
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En segundo lugar, los funcionarios a contrata tienen un vínculo temporal 

pero renovable con la administración. Si bien también se rigen por el Estatuto 

Administrativo, la naturaleza temporal de su contrato puede generar 

incertidumbre en la renovación de sus contratos, especialmente durante o 

después de la licencia por maternidad. No obstante, en términos generales, las 

funcionarias a contrata suelen acceder a derechos maternales similares a los de 

planta, aunque enfrentan mayor vulnerabilidad en la continuidad laboral. 

 

En tercer lugar, se encuentran los trabajadores del sector público, como los 

de ciertas empresas del Estado o entidades descentralizadas, que se rigen por 

el Código del Trabajo. Esta modalidad asegura derechos maternales como los 

días de licencia por maternidad, derecho a sala cuna y permisos por lactancia. 

Sin embargo, al no estar bajo el Estatuto Administrativo, estos trabajadores 

pueden experimentar condiciones laborales menos estandarizadas y enfrentan 

desafíos en cuanto a la aplicación uniforme de estos derechos. 

 

Y en último lugar, están los trabajadores a honorarios, quienes representan la 

modalidad más precaria en términos de derechos laborales. Su contratación, 

de carácter civil y regida por el Código Civil, implica que no tienen acceso a 

beneficios laborales como la licencia por maternidad, protección contra el 

despido por embarazo o el derecho a sala cuna. Esto supone una limitación 

considerable en la protección de los derechos maternales, exponiendo a las 

trabajadoras a situaciones de desprotección y vulnerabilidad. 

 

 

2.​ Análisis Jurisprudencial. 

Al realizar un análisis jurisprudencial es fundamental comprender cómo se aplican y 

se interpretan las leyes en la práctica, especialmente en el contexto de los derechos 

maternales en el sector público. Este tipo de análisis permite identificar patrones en 

las decisiones judiciales que pueden revelar tanto las fortalezas como las debilidades 
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del marco legal existente. Al examinar casos específicos, se pueden detectar 

vulneraciones a los derechos de las trabajadoras, así como inconsistencias en la 

aplicación de normas que deberían protegerlas. Además, el análisis jurisprudencial 

ofrece una base empírica para proponer reformas legislativas que busquen cerrar 

brechas entre la ley escrita y la realidad práctica, garantizando así una protección 

efectiva y equitativa para todas las trabajadoras. Este análisis no sólo es crucial para 

la defensa de los derechos maternales, sino que también contribuye a fortalecer el 

estado de derecho y promover la igualdad de género en el ámbito laboral. 

A)​ Análisis Jurisprudencial por Modalidad de Contratación: Examinación 

de casos emblemáticos donde se ha discutido la aplicación de derechos 

maternales en trabajadores del Estado. 

 

La protección de la maternidad en la función pública constituye un derecho 

fundamental orientado a garantizar la seguridad laboral y el bienestar de los 

trabajadores estatales. Este derecho incluye el fuero maternal, que protege a 

las madres trabajadoras frente al despido injustificado, así como los permisos 

parentales establecidos en la Ley N°21.474, que permiten a los padres y 

madres dedicarse al cuidado de sus hijos recién nacidos. 

En la práctica, el ejercicio y la protección de estos derechos varía 

significativamente según la modalidad de contratación de los funcionarios. La 

Contraloría General de la República, a través de sus pronunciamientos, 

desempeña un papel clave al resolver solicitudes y reclamos relacionados con 

la vulneración de los derechos maternales para funcionarios de planta, a 

contrata y a honorarios. Estos dictámenes permiten comprender cómo se 

aplican las normativas en cada modalidad contractual y las limitaciones que 

enfrentan los trabajadores para ejercer plenamente sus derechos. 

A continuación, se presentan algunos dictámenes relevantes de la Contraloría 

General de la República en los que se analizan casos emblemáticos sobre la 

protección del fuero maternal en distintas modalidades de contratación: 
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●​ Dictamen de la CGR N° 97.797/2015: Una ex servidora contratada a 

plazo fijo por la Ilustre Municipalidad del Maule solicitó a la 

Contraloría que ordenara su reincorporación y el pago de sus 

remuneraciones, debido a que la entidad no respetó su derecho al fuero 

maternal. La trabajadora había presentado un certificado médico que 

acreditaba su estado de embarazo antes de la fecha de término de su 

contrato. 

La no renovación del contrato afectó directamente el derecho al fuero maternal, 

vulnerando el principio de estabilidad laboral durante el embarazo. Esto también 

contraviene el derecho fundamental a la no discriminación por razones de género y 

maternidad. 

●​ Dictamen de la CGR N° E327487/2023: La doctora Margarita Araus 

Vejar, contratada a honorarios en el Hospital Ricardo Valenzuela Sáez 

de Rengo, reclamó contra el Servicio de Salud O’Higgins, alegando 

que la institución había terminado su contrato de forma improcedente. 

Margarita argumentó que su jornada laboral correspondía a un contrato 

a honorarios y no a una "compra de servicios" como sostenía su 

empleador, y, en atención a su embarazo, solicitó el reconocimiento de 

su fuero maternal por el total de 33 horas que desempeñaba en la 

institución, además de su reintegración y el pago de las 

remuneraciones correspondientes desde julio de 2021. 

La terminación del contrato de honorarios vulneró el derecho al fuero maternal y la 

igualdad de trato, al desconocer la naturaleza laboral de la relación. También afectó el 

derecho a la protección social asociado a la maternidad, como remuneraciones y 

seguridad social. 

●​ Dictamen de la CGR N° E197874/2022: Las funcionarias Nicole 

Millán Salfate y Francisca Varas Zapata presentaron un reclamo contra 

el Servicio Electoral (SERVEL) por no dar cumplimiento a un 

dictamen que les había reconocido su fuero maternal y ordenaba su 

reincorporación, con el pago de los honorarios que dejaron de percibir 

48 
 



 

durante el tiempo que estuvieron separadas de sus funciones. SERVEL 

manifestó que el pago de las obligaciones pendientes se regularizaría 

en junio de 2022, aunque planteó inquietudes respecto a la 

reincorporación de las trabajadoras a sus funciones. 

El incumplimiento del dictamen previo afectó la efectividad de los derechos laborales 

y maternales, prolongando la incertidumbre económica y laboral de las trabajadoras. 

Esto implica una violación al derecho a la tutela judicial efectiva y al debido proceso 

administrativo. 

●​ Dictamen de la CGR N° E74506/2021: La Contraloría Regional de 

Aysén recibió una queja de Mónica Pamela Meléndez Alarcón, quien 

se desempeñaba como Encargada de la Oficina de Cultura de la 

Municipalidad de Cisnes bajo un contrato de prestación de servicios a 

honorarios. Meléndez denunció que su contrato no fue renovado, lo 

cual consideró una violación a su fuero maternal. 

La no renovación del contrato de honorarios afectó el derecho a la estabilidad laboral 

y al fuero maternal, así como la protección contra despidos indirectos. Esto genera un 

precedente negativo de precariedad para trabajadoras embarazadas en el sector 

público. 

●​ Dictamen de la CGR N° 30.718/2019: La señora María Ester Cortés 

López, contratada a honorarios en la Subsecretaría de Vivienda y 

Urbanismo, solicitó a la Contraloría su reincorporación a las funciones 

tras la no renovación de su contrato, pese a haber informado a su 

jefatura directa sobre su estado de embarazo. 

La no renovación vulneró el fuero maternal y el principio de igualdad en el acceso a 

derechos laborales, dejando a la trabajadora sin protección económica y social 

durante su embarazo. 

●​ Causa ROL N° 38563-2021 de la Corte Suprema: La funcionaria 

Gabriela Álvarez, quien trabajaba como inspectora en la Dirección del 

Trabajo en Magallanes, fue despedida sin el respeto al fuero maternal, 
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derecho al que había accedido tras culminar el proceso de adopción de 

su sobrino. 

El despido de Gabriela Álvarez desconoció el alcance del fuero maternal en casos de 

adopción, vulnerando su derecho a la protección durante la maternidad y a la igualdad 

en el acceso a derechos laborales. 

 

Estos casos demuestran la importancia de la jurisprudencia en la protección de los 

derechos maternales en la administración pública y reflejan cómo, en cada modalidad 

contractual, las mujeres pueden enfrentar distintos desafíos para hacer valer sus 

derechos. Los dictámenes de la Contraloría General de la República juegan un rol 

esencial en la resolución de estos conflictos y en la clarificación de la normativa 

aplicable en cada caso. 

 

Los dictámenes emitidos por la Contraloría General de la República ponen en 

evidencia deficiencias sustanciales en la aplicación de las normativas laborales en la 

administración pública, particularmente en relación con el Estatuto Administrativo y 

el Código del Trabajo. A través del análisis de estos casos emblemáticos, se constata 

que el acceso y ejercicio de derechos fundamentales, como el fuero maternal, se ve 

condicionado por la modalidad de contratación de los funcionarios, generando 

desigualdades que afectan principalmente a trabajadores a contrata y a honorarios. 

 

La intervención de la Contraloría en estos casos, aunque esencial, ilustra la falta de 

directrices normativas específicas que establezcan la protección automática y 

uniforme de derechos para todas las modalidades de contratación en el sector público. 

La dependencia de pronunciamientos para asegurar la protección de derechos 

laborales fundamentales sugiere que existen vacíos normativos que impiden una 

aplicación coherente de estos derechos. 

 

En este contexto, los dictámenes de la Contraloría subrayan la necesidad de una 

“laboralización” de la función pública, en el sentido de aplicar de forma más 
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universal los principios y derechos establecidos en el Código del Trabajo. Sin 

embargo, la falta de una normativa unificada y adaptada a las diversas modalidades 

contractuales provoca incertidumbre y dificulta la protección efectiva de derechos 

laborales. En conclusión, estos casos ilustran que, sin una legislación que contemple 

de manera exhaustiva y equitativa los derechos de todos los trabajadores del Estado, 

las diferencias en el acceso y ejercicio de estos derechos persistirán, incrementando 

las desigualdades y la dependencia de dictámenes para obtener protección legal. 

 

1.​ Tendencias y Desafíos en la Jurisprudencia. 

A)​ Tendencias Jurisprudenciales: Identificación de patrones en las decisiones 

judiciales, como una mayor protección de los derechos maternales en ciertas 

modalidades o el desarrollo de criterios jurisprudenciales uniformes. 

 

En general, la jurisprudencia y los dictámenes de la Contraloría General de la 

República muestran una tendencia a garantizar más consistentemente los 

derechos maternales en los contratos de planta y a contrata. Estos trabajadores 

suelen estar amparados por el Estatuto Administrativo y, en menor medida, 

por el Código del Trabajo, lo que asegura que se les reconozca el fuero 

maternal y se les otorgue protección contra despidos injustificados en mayor 

medida que a los trabajadores a honorarios. 

 

Los casos que involucran a funcionarios contratados a honorarios revelan una 

menor protección inicial, aunque la Contraloría ha adoptado un criterio 

progresivo al extender ciertos derechos, como el fuero maternal, a este grupo 

de trabajadoras. Sin embargo, esta protección no es automática y requiere que 

las trabajadoras a honorarios presenten solicitudes o denuncias, lo que indica 

una aplicación desigual en comparación con las trabajadoras de planta y a 

contrata. Los dictámenes que ordenan la reincorporación de trabajadoras a 

honorarios demuestran un avance en la "laboralización" de la función pública, 
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pero también subrayan la falta de directrices claras y consistentes para esta 

modalidad. 

 

En varios dictámenes, la Contraloría ha establecido que, si bien los 

trabajadores a honorarios no tienen un vínculo laboral convencional, al 

desempeñar funciones permanentes o habituales para la administración 

pública, deben ser tratados con estándares de protección similares a los de los 

trabajadores de planta o a contrata. Este criterio se ha convertido en un 

principio uniforme en las decisiones de la Contraloría General de la 

República, respaldando los derechos maternales en situaciones donde las 

labores desempeñadas son esenciales para la institución, aunque el contrato 

sea temporal o a honorarios. 

Es decir, los patrones observados reflejan una creciente disposición de la CGR 

a garantizar derechos laborales fundamentales en todas las modalidades de 

contratación del sector público, especialmente el fuero maternal. No obstante, 

esta protección se encuentra limitada por la falta de criterios normativos 

unificados y la necesidad de un marco legislativo que permita aplicar estas 

protecciones de manera automática, sin depender de pronunciamientos 

individuales o criterios específicos. 

 

B)​ Desafíos actuales: Discusión de los desafíos que enfrentan las funcionarias y 

funcionarios públicos en la protección de sus derechos maternales, 

especialmente en modalidades contractuales menos reguladas o más precarias. 

 

Los derechos maternales se enfrentan a distintos desafíos según la modalidad 

de contratación de los trabajadores y trabajadoras. Las funcionarias de planta 

tienen mayor protección gracias a su estabilidad laboral y a la aplicación 

directa del Estatuto Administrativo, lo que asegura la continuidad de sus 

derechos durante el período de maternidad. Sin embargo, las funcionarias a 

contrata, a pesar de estar también regidas por el Estatuto Administrativo, 
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enfrentan retos en la continuidad de su empleo, especialmente al finalizar el 

período de su contrato. 

 

Los funcionarios a honorarios se encuentran en una situación de mayor 

vulnerabilidad, ya que su contratación está regida por el Código Civil y se 

consideran prestadores de servicios, lo que los excluye de los beneficios 

laborales que protege el Estatuto Administrativo y el Código del Trabajo. Esto 

significa que sus derechos maternales no están garantizados de manera 

uniforme y dependen en gran medida de la interpretación que se haga en cada 

caso específico. 

 

Cada uno de estos casos nos permite entender cómo se aplican las normativas 

en diferentes modalidades contractuales y cuáles son las limitaciones que 

enfrentan los trabajadores para ejercer plenamente sus derechos. Las 

decisiones de la Contraloría se vuelven esenciales para identificar brechas y 

proponer medidas que promuevan la igualdad y la protección de los derechos 

maternales, especialmente en modalidades de contratación más precarias 

como la de honorarios, donde la falta de regulación clara agrava la situación 

de vulnerabilidad. 

 

Cabe destacar que, aunque existan pronunciamientos que refuercen el 

reconocimiento de ciertos derechos, persisten desafíos significativos, como la 

falta de un marco jurídico unificado que contemple de forma equitativa los 

derechos maternales de todos los tipos de contratación. En modalidades 

menos reguladas, como los honorarios, el desafío se centra en la necesidad de 

una mayor protección y claridad normativa para asegurar el bienestar de las 

trabajadoras y trabajadores en situaciones de maternidad y paternidad. 
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2.​ Propuestas para el Fortalecimiento de los Mecanismos: 

A)​ Fortalecimiento de las Unidades de Género en el Sector Público 

Las Unidades de Género son estructuras creadas en diversos organismos 

públicos en Chile para promover la equidad de género, prevenir la 

discriminación y garantizar el cumplimiento de los derechos laborales con 

perspectiva de género. Sin embargo, su capacidad para abordar 

específicamente los derechos maternales, como el fuero maternal, licencias 

parentales y la reincorporación laboral, sigue siendo limitada debido a 

recursos insuficientes y la falta de especialización. 

Actualmente, estas unidades enfrentan desafíos importantes: Uno de los 

grandes desafíos es la falta de personal capacitado en derechos laborales 

específicos, la inexistencia de protocolos claros para tratar casos relacionados 

con maternidad y, en muchos casos, una dependencia estructural que limita su 

autonomía. Esto debilita su rol como actores clave en la protección de los 

derechos fundamentales de las funcionarias públicas. 

●​ Designación de especialistas en derechos maternales en las unidades de 

género existentes: Propuestas para el Fortalecimiento de las Unidades de 

Género 

●​ Designación de especialistas en derechos maternales:​

Un paso fundamental para fortalecer las Unidades de Género es incorporar 

especialistas en derechos laborales y maternales. Estas personas serían 

responsables de atender consultas y denuncias relacionadas con el fuero 

maternal, las licencias de maternidad y paternidad, y la reincorporación 

postnatal. Su presencia garantizaría una respuesta técnica adecuada, 

reduciendo el tiempo y los errores en la atención de casos sensibles. 

Por ejemplo, un especialista podría asesorar directamente a las trabajadoras que 

enfrentan la no renovación de contratos durante el embarazo, asegurando que 

conozcan y hagan valer su derecho al fuero maternal. Además, podría brindar 
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capacitación al personal directivo sobre las normativas aplicables para prevenir 

conflictos laborales desde el inicio. 

●​ Elaboración de protocolos específicos:​

Es esencial que las Unidades de Género desarrollen procedimientos claros 

para abordar los casos de vulneración de derechos maternales. Estos 

protocolos deben incluir: 

○​ Prevención: Medidas para evitar despidos o no renovaciones 

arbitrarias durante el embarazo. 

○​ Atención: Directrices para gestionar denuncias, con plazos claros y 

mecanismos de resolución. 

○​ Reparación: Acciones para garantizar la restitución de los derechos 

vulnerados, como la reincorporación laboral o el pago de 

remuneraciones pendientes. 

Un protocolo bien definido permitiría un manejo uniforme de los casos en todas las 

instituciones públicas, evitando arbitrariedades y mejorando la confianza de las 

funcionarias en estos mecanismos. 

●​ Ampliación de recursos y autonomía:​

Actualmente, muchas Unidades de Género operan con recursos limitados, lo 

que restringe su capacidad para actuar de manera efectiva. Es necesario que 

cuenten con financiamiento suficiente para contratar personal especializado, 

realizar estudios de impacto y adquirir herramientas tecnológicas para 

monitorear la situación de los derechos maternales. 

Además, otorgarles mayor autonomía dentro de la estructura institucional permitiría 

que estas unidades tomen decisiones rápidas y efectivas, sin depender de trámites 

burocráticos extensos que retrasan la resolución de conflictos. 

●​ Capacitación continua:​

El fortalecimiento de estas unidades pasa también por la capacitación regular 
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de su personal en temáticas como el fuero maternal, la normativa laboral 

aplicable y los enfoques de equidad de género. Estas capacitaciones pueden 

ser realizadas en colaboración con organismos especializados como el 

Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género (SERNAMEG) y la 

Dirección del Trabajo. 

A modo de sugerencia se podría integrar un programa de formación anual podría 

incluir talleres prácticos sobre la identificación de vulneraciones al fuero maternal y 

la mediación en conflictos laborales. Esto no solo beneficiaría a las funcionarias 

afectadas, sino que también mejoraría la gestión institucional en general. 

El fortalecimiento de las Unidades de Género tendría un impacto directo en la 

protección de los derechos maternales en el sector público. Al garantizar la 

estabilidad laboral de las funcionarias embarazadas, se reduce el riesgo de 

precariedad económica durante una etapa crítica de sus vidas. 

Además, estas medidas contribuyen a la promoción de la equidad de género, 

fomentando un entorno laboral más justo y accesible para las mujeres. Al mismo 

tiempo, mejoran la imagen de las instituciones públicas como empleadores 

responsables y comprometidos con los derechos fundamentales de su personal. 

B)​ Supervisión Coordinada entre la Contraloría y el SERNAMEG 

La protección de los derechos maternales en el sector público chileno es una 

responsabilidad compartida por diversas instituciones, entre ellas la Contraloría 

General de la República  y el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género 

(SERNAMEG). Sin embargo, actualmente, la supervisión de estos derechos carece de 

un enfoque coordinado entre ambas entidades, lo que puede llevar a una ejecución 

ineficaz de las políticas públicas y una respuesta fragmentada ante vulneraciones de 

derechos. 

56 
 



 

Una supervisión coordinada entre la Contraloría y el SERNAMEG es esencial para 

mejorar la protección de los derechos maternales, ya que permite consolidar esfuerzos 

y recursos para abordar de manera integral los problemas que enfrentan las 

trabajadoras públicas, como el despido durante el embarazo o la falta de 

reincorporación tras la maternidad. Esta coordinación debe ir más allá de la simple 

colaboración ocasional, estableciendo mecanismos sólidos y eficientes de trabajo 

conjunto. 

Propuestas para la Supervisión Coordinada 

●​ Creación de un Sistema de Reportes Conjuntos sobre Vulneraciones Detectadas​

Una de las principales herramientas para mejorar la supervisión de los 

derechos maternales es la creación de un sistema de reportes conjuntos entre 

la Contraloría y el SERNAMEG. Este sistema permitiría a ambas 

instituciones compartir información relevante sobre casos de vulneración de 

derechos maternales detectados, tales como despidos injustificados, no 

renovación de contratos o falta de reincorporación tras la licencia de 

maternidad. 

●​ Definición de roles específicos para ambas instituciones en la fiscalización 

de derechos maternales. 

Para que la supervisión sea efectiva, es crucial que la Contraloría y el 

SERNAMEG tengan roles claramente definidos en el proceso de fiscalización 

de los derechos maternales. Si bien ambas instituciones tienen un interés 

común en proteger estos derechos, sus responsabilidades y competencias 

deben estar bien diferenciadas para evitar duplicidad de funciones y garantizar 

una actuación más eficiente. 

Propuesta de roles específicos: 

●​ Contraloría General de la República (CGR): La CGR debería encargarse 

de supervisar el cumplimiento de la normativa general relacionada con los 
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derechos laborales, como la Ley de Protección a la Maternidad y las leyes 

laborales pertinentes. Esto incluye la revisión de los registros laborales y los 

informes de las instituciones públicas para asegurar que se respeten los 

derechos de las trabajadoras embarazadas, como la no discriminación y el 

respeto al fuero maternal. Debe realizar auditorías periódicas en las 

instituciones públicas para evaluar el cumplimiento de estos derechos, con la 

facultad de emitir sanciones y recomendaciones. 

●​ Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SERNAMEG):El 

SERNAMEG debería centrarse en la implementación de políticas públicas 

con perspectiva de género que promuevan la igualdad y equidad en el acceso a 

los derechos maternales en el ámbito laboral. Además, debería liderar la 

capacitación y sensibilización en género dentro de las instituciones públicas, 

brindando herramientas para prevenir la discriminación basada en el embarazo 

y la maternidad. También debería desempeñar un papel activo en la atención 

de las denuncias de discriminación y vulneración de derechos maternales, 

ofreciendo asesoría legal y apoyo psicológico a las trabajadoras afectadas. 

Esta división clara de responsabilidades contribuiría a que ambas instituciones 

puedan coordinarse eficazmente sin interferir en las competencias de la otra, 

creando un sistema de fiscalización más sólido y completo. 

C)​ Modificaciones al Estatuto Administrativo y al Código del Trabajo 

El marco normativo que regula los derechos laborales en Chile, tanto en el sector 

público como privado, ha sido un pilar fundamental para la protección de los 

derechos de los trabajadores. Sin embargo, la aplicación de ciertos derechos, como el 

fuero maternal, presenta inconsistencias y lagunas que dificultan su correcta 

implementación, especialmente en lo que respecta a las diferentes modalidades de 

contratación, como los contratos a plazo fijo, honorarios y otras formas no 

convencionales de vinculación laboral. 
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El fuero maternal, que protege a las trabajadoras contra el despido durante el 

embarazo y después de la maternidad, debe aplicarse de manera uniforme en todas las 

formas de contratación. Las actuales normativas del Estatuto Administrativo y el 

Código del Trabajo deben ser modificadas para explicitar esta aplicación y 

garantizar que las trabajadoras, independientemente de su tipo de contrato, reciban la 

misma protección. Además, es fundamental que se incluyan sanciones proporcionales 

y específicas en caso de incumplimiento, para asegurar la efectividad de las reformas 

y disuadir posibles violaciones a los derechos laborales. 

 

Propuestas de Reforma al Estatuto Administrativo y el Código del Trabajo​

 El fuero maternal es un derecho fundamental para las trabajadoras, ya que les 

garantiza protección frente a despidos arbitrarios y discriminatorios durante el 

embarazo y después del parto. Sin embargo, en la práctica, existen dudas y 

ambigüedades respecto a la aplicación de este derecho en las modalidades de 

contratación no convencionales, como los contratos a honorarios y los contratos a 

plazo fijo. 

●​ Estatuto Administrativo: Incluir una disposición explícita que garantice que 

las funcionarias públicas que se encuentren en situación de embarazo o 

maternidad, sin importar el tipo de contrato que tengan, gozan del mismo 

fuero maternal que cualquier otra trabajadora pública. Esta disposición debe 

ser clara y específica, para evitar la interpretación errónea o la exclusión de 

ciertos grupos de trabajadoras, como aquellas contratadas a honorarios o bajo 

modalidad a plazo fijo. 

●​ Código del Trabajo: Modificar el Código del Trabajo para incluir una 

cláusula que garantice el fuero maternal para todas las trabajadoras, 

independientemente de su tipo de contrato. Esta reforma debe asegurar que las 

trabajadoras bajo contrato a honorarios, por ejemplo, tengan la misma 

protección frente al despido que las trabajadoras con contrato indefinido o a 
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plazo fijo. Para ello, se pueden establecer criterios para que se considere a 

estas trabajadoras como parte del ámbito de protección de la ley laboral. 

Estas reformas garantizarían que las trabajadoras de todas las modalidades de 

contratación, tanto públicas como privadas, reciban la misma protección 

frente a despidos injustificados o discriminatorios durante el embarazo y la 

maternidad, promoviendo la equidad y evitando la exclusión de las 

trabajadoras más vulnerables. 

Inclusión de Sanciones Proporcionales y Específicas en Casos de Incumplimiento​

 Una de las principales deficiencias en la aplicación del fuero maternal es la falta de 

sanciones efectivas para las entidades que incumplen con la normativa. Actualmente, 

aunque existen ciertos mecanismos de sanción, estos no son lo suficientemente 

proporcionales o específicos como para garantizar una protección adecuada para las 

trabajadoras. 

●​ Estatuto Administrativo: Incorporar sanciones específicas para las 

autoridades y funcionarios públicos que violen el fuero maternal. Estas 

sanciones deben ser proporcionales a la gravedad del incumplimiento, 

considerando factores como la reincidencia en la vulneración del derecho, el 

impacto sobre la trabajadora afectada y el tipo de institución. 

●​ Código del Trabajo: Introducir una reforma que establezca sanciones para 

los empleadores que despidan a una trabajadora embarazada o en período de 

maternidad sin el cumplimiento del fuero. Las sanciones podrían incluir 

multas proporcionales a los ingresos del empleador, así como la obligación de 

reincorporar a la trabajadora con el pago retroactivo de salarios perdidos. 

​

 Estas sanciones tienen el objetivo de disuadir las prácticas de despido 

injustificado y garantizar que las instituciones y empleadores sean 

responsables de sus decisiones. Al establecer consecuencias claras y 
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proporcionales, se fortalece la protección de los derechos maternales y se 

promueve una cultura laboral respetuosa con la igualdad de género. 

Implementación de Procedimientos Rápidos y Eficientes para Resolver 

Conflictos Laborales​

 Además de las sanciones, es fundamental que las trabajadoras tengan acceso a un 

sistema ágil y eficiente para resolver conflictos relacionados con la vulneración de su 

fuero maternal. Los procedimientos legales actuales pueden ser largos y burocráticos, 

lo que impide una respuesta rápida y efectiva ante situaciones de discriminación. 

●​ Crear un mecanismo de resolución rápida de disputas en el ámbito 

laboral, en colaboración con el Ministerio de la Mujer y la Equidad de 

Género, que permita a las trabajadoras presentar sus denuncias de vulneración 

de derechos maternales y recibir una respuesta expedita. Este sistema podría 

incluir tribunales laborales especializados en derechos maternales, que 

garanticen que las trabajadoras sean escuchadas y que las decisiones se tomen 

con rapidez. 

Con esta reforma, se busca reducir los tiempos de espera y garantizar que las 

trabajadoras afectadas por la vulneración de su fuero maternal puedan obtener 

una resolución oportuna, evitando prolongadas incertidumbres y 

proporcionando una mayor seguridad jurídica. 

Las modificaciones al Estatuto Administrativo y al Código del Trabajo no 

solo garantizarán una protección más efectiva de los derechos maternales, sino 

que también contribuirán a la creación de un entorno laboral más inclusivo y 

justo. Estas reformas permitirán a las trabajadoras, independientemente de su 

modalidad de contratación, contar con los mismos derechos y las mismas 

protecciones frente a la discriminación por embarazo y maternidad. 
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Acceso Transparente a Denuncias y Resoluciones. 

La transparencia en los procedimientos de denuncia y resolución de conflictos 

laborales, especialmente en lo relacionado con los derechos maternales, es esencial 

para garantizar la confianza de los trabajadores en las instituciones encargadas de 

proteger sus derechos. Muchas trabajadoras enfrentan dificultades para denunciar 

vulneraciones de derechos debido a la falta de acceso a mecanismos ágiles, eficientes 

y transparentes. El acceso limitado a la información sobre las resoluciones de casos 

previos y la falta de visibilidad de los procesos de denuncia contribuyen a un entorno 

donde la impunidad puede prevalecer. Por lo tanto, es fundamental establecer un 

sistema que permita a las trabajadoras tener acceso claro y accesible a los 

mecanismos de denuncia, a las resoluciones de casos previos y a la información 

estadística relacionada. 

Habilitación de una plataforma única de denuncias laborales enfocada en 

derechos maternales. 

Una de las principales barreras que enfrentan las trabajadoras en Chile es la falta de 

una plataforma centralizada y accesible para presentar denuncias sobre vulneración 

de derechos laborales, en especial los derechos maternales. Actualmente, las 

denuncias deben ser presentadas en diferentes instancias, lo que genera confusión y 

dificulta el seguimiento de los casos. 

A modo de propuesta se podría crear una plataforma única de denuncias laborales, 

accesible en línea, donde las trabajadoras puedan presentar quejas relacionadas con la 

vulneración de sus derechos maternales, como despidos durante el embarazo, la 

maternidad o la lactancia. Esta plataforma debe ser sencilla de usar y garantizar la 

confidencialidad y protección de los datos personales de las trabajadoras. 

Esta plataforma debería estar conectada a las principales entidades encargadas de la 

fiscalización, como la Contraloría General de la República (CGR), el Ministerio del 

Trabajo y el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SERNAMEG). 

62 
 



 

Además, debería permitir a las trabajadoras hacer un seguimiento en tiempo real de 

sus denuncias y obtener información sobre el estado de su caso. 

La creación de esta plataforma única no solo facilitaría el proceso de denuncia para 

las trabajadoras, sino que también permitiría centralizar la información y reducir la 

burocracia y el tiempo de espera, haciendo más eficiente el acceso a la justicia 

laboral. Esto promovería un entorno de mayor confianza y facilitaría el seguimiento 

de los casos por parte de las autoridades. 

En conclusión, el análisis de la aplicación jurisprudencial y la supervisión de los 

derechos maternales en el sector público revela una realidad compleja y multifacética. 

A pesar de los avances normativos, las trabajadoras enfrentan desafíos significativos 

que varían según su modalidad de contratación. La desigualdad en la protección de 

los derechos maternales, especialmente para aquellas que se encuentran en 

situaciones más precarias, como los contratos a honorarios, pone de manifiesto la 

necesidad urgente de reformas que aseguren un trato equitativo y justo para todas las 

trabajadoras del Estado. 

Es fundamental que las instituciones públicas no solo reconozcan estos derechos, sino 

que también implementen mecanismos efectivos para su protección y supervisión. La 

creación de Unidades de Género más robustas, la coordinación entre entidades como 

la Contraloría y el SERNAMEG, así como la modificación de las normativas 

existentes, son pasos cruciales hacia la construcción de un entorno laboral que respete 

y promueva la igualdad de género. 

Este capítulo sienta las bases para el siguiente, donde se explorarán las propuestas 

concretas para mejorar la protección de los derechos maternales en el sector público, 

con el objetivo de contribuir a un marco normativo más inclusivo y efectivo. La 

protección de los derechos maternales no solo es un imperativo legal, sino también un 

compromiso moral hacia la equidad y el bienestar de todas las trabajadoras en Chile. 
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CONCLUSIONES 

La presente tesis ha abordado de manera exhaustiva la situación de los derechos 

maternales en la función pública en Chile, analizando tanto el marco legal 

internacional como el nacional, así como los desafíos que enfrentan las trabajadoras 

en la práctica. A lo largo de este análisis, se ha evidenciado que, a pesar de los 

avances legislativos y los compromisos internacionales asumidos por el país, 

persisten importantes obstáculos que limitan la efectividad de la protección de los 

derechos maternales, especialmente en el sector público. 

 

Marco Internacional 

En primer lugar, el marco internacional proporciona una base sólida para la 

protección de los derechos maternales. Instrumentos como la Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y el 

Convenio 183 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establecen 

directrices claras que los Estados deben seguir para garantizar la igualdad de derechos 

y la protección de las mujeres durante el embarazo y la maternidad. Estos tratados 

promueven no solo el derecho a la licencia de maternidad remunerada, sino también 

la protección contra el despido por razones de maternidad y la necesidad de crear 

condiciones laborales que no pongan en riesgo la salud de las trabajadoras y sus hijos. 

A pesar de que Chile ha ratificado estos convenios, la implementación efectiva de sus 

disposiciones sigue siendo deficiente. La falta de un marco normativo cohesivo y la 

ausencia de mecanismos de supervisión adecuados han permitido que las trabajadoras 

enfrenten discriminación y vulneraciones a sus derechos en el ámbito laboral. Esta 

situación es particularmente preocupante, ya que la falta de cumplimiento con estos 

estándares internacionales no solo afecta a las trabajadoras, sino que también refleja 

un compromiso insuficiente del Estado chileno con la igualdad de género y los 

derechos humanos. 
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Marco Nacional 

En segundo lugar, el análisis del marco legal nacional ha revelado que, aunque 

existen leyes que reconocen los derechos maternales, como el Código del Trabajo y el 

Estatuto Administrativo, la coexistencia de estas normativas ha generado confusión y 

contradicciones que afectan su aplicación. La falta de armonización entre el Código 

del Trabajo y el Estatuto Administrativo ha llevado a situaciones en las que los 

derechos de las trabajadoras no son respetados de manera uniforme. Las funcionarias 

públicas a honorarios y a contrata, en particular, enfrentan mayores desafíos para 

acceder a sus derechos maternales en comparación con las trabajadoras de planta. 

La existencia de múltiples normativas que regulan los derechos maternales en el 

sector público ha creado un entorno de incertidumbre, donde las trabajadoras a 

menudo se ven obligadas a navegar por un laberinto legal para hacer valer sus 

derechos. Esto no solo dificulta su acceso a licencias de maternidad y otros 

beneficios, sino que también genera un clima de desconfianza hacia las instituciones 

encargadas de garantizar estos derechos. La creación de un marco regulatorio único 

es esencial para garantizar que todos los trabajadores del sector público gocen 

plenamente de sus derechos maternales sin distinción ni ambigüedad. 

 

Desafíos en la Implementación 

En tercer lugar, los desafíos en la implementación de los derechos maternales son 

evidentes y requieren atención urgente. A pesar de los avances legislativos, las 

trabajadoras siguen enfrentando barreras significativas que limitan su capacidad para 

ejercer sus derechos. La falta de políticas efectivas y de recursos adecuados para la 

implementación de programas de conciliación entre la vida laboral y familiar es un 

obstáculo importante. Además, la carga del cuidado familiar recae 

desproporcionadamente en las mujeres, lo que limita su participación plena en el 

mercado laboral y perpetúa la desigualdad de género. 
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Es fundamental que las políticas laborales y sociales se orienten hacia la promoción 

de un equilibrio entre la vida laboral y familiar, facilitando el acceso a servicios de 

cuidado infantil y promoviendo la corresponsabilidad de los padres en las 

responsabilidades familiares. La implementación de políticas que fomenten la 

corresponsabilidad no solo beneficiaría a las trabajadoras, sino que también 

contribuiría a desmitificar la idea de que la maternidad representa un costo adicional 

para los empleadores, favoreciendo un entorno laboral más equitativo. 

 

Análisis Jurisprudencial 

El análisis jurisprudencial realizado en esta investigación ha puesto de manifiesto la 

importancia de las decisiones de la Contraloría General de la República y la Corte 

Suprema en la protección de los derechos maternales. Aunque se han establecido 

precedentes positivos a través de dictámenes y fallos, la aplicación de la 

jurisprudencia sigue siendo inconsistente y depende en gran medida de la 

interpretación de las normativas. La necesidad de una jurisprudencia más uniforme y 

coherente es esencial para garantizar que todas las trabajadoras del sector público 

gocen de una protección equitativa en sus derechos maternales. 

La intervención de estas instituciones es crucial, pero también es necesario que se 

establezcan directrices claras que orienten la aplicación de las normativas en todos los 

casos. Los dictámenes de la Contraloría han sido fundamentales para esclarecer 

situaciones de vulneración de derechos, pero la dependencia de pronunciamientos 

individuales sugiere que existen vacíos normativos que impiden una aplicación 

coherente de estos derechos. La creación de un protocolo claro para la interpretación 

y aplicación de los derechos maternales en el sector público podría ser una medida 

efectiva para abordar estas inconsistencias. 
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Propuestas de Reforma 

En quinto lugar, esta tesis ha propuesto diversas reformas que podrían fortalecer la 

protección de los derechos maternales en el sector público. La creación de un marco 

regulatorio único que unifique las disposiciones del Código del Trabajo y del Estatuto 

Administrativo es una medida urgente. Esto no solo eliminaría la ambigüedad y la 

confusión en la aplicación de los derechos, sino que también garantizaría que todos 

los trabajadores del sector público tengan acceso pleno a sus derechos maternales. 

Además, se ha enfatizado la importancia de fortalecer las Unidades de Género en las 

instituciones públicas, dotándolas de recursos y capacitación para abordar de manera 

efectiva las denuncias de vulneración de derechos maternales. 

Estas reformas no solo deben centrarse en la legislación, sino también en la 

implementación de programas de capacitación y sensibilización dirigidos a los 

empleadores y a los funcionarios públicos. La educación sobre los derechos 

maternales y la importancia de la igualdad de género en el ámbito laboral es 

fundamental para crear un ambiente de trabajo más inclusivo y respetuoso. Además, 

la promoción de campañas de concientización que informen a las trabajadoras sobre 

sus derechos puede empoderarlas para que hagan valer sus derechos y denuncien 

cualquier vulneración. 

 

Supervisión Coordinada 

La supervisión coordinada entre las distintas instituciones encargadas de velar por los 

derechos laborales es fundamental para garantizar la efectividad de las políticas 

públicas. La colaboración entre la Contraloría General de la República y el Servicio 

Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SERNAMEG) debe ser más efectiva y 

estructurada, permitiendo una respuesta integral ante las vulneraciones de derechos 

maternales. La creación de un sistema de reportes conjuntos sobre vulneraciones 

detectadas y la definición de roles específicos para cada institución en la fiscalización 

de derechos maternales contribuirían a mejorar la supervisión y la protección de estos 

derechos. 
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La implementación de una plataforma digital que centralice las denuncias de 

vulneraciones de derechos maternales podría facilitar el acceso a la justicia para las 

trabajadoras y mejorar la capacidad de respuesta de las instituciones. Esta plataforma 

debería permitir a las trabajadoras presentar sus denuncias de manera anónima y 

recibir orientación sobre sus derechos y los procedimientos a seguir. Además, sería 

importante que las instituciones públicas se comprometieran a realizar auditorías 

periódicas para evaluar el cumplimiento de los derechos maternales y garantizar que 

las políticas implementadas sean efectivas. 

 

Corresponsabilidad y Equidad de Género 

Por último, es esencial promover una cultura de corresponsabilidad en el cuidado 

familiar y la igualdad de género en el ámbito laboral. Las políticas públicas deben 

fomentar la participación activa de los padres en las responsabilidades de crianza, 

garantizando que ambos progenitores tengan acceso a licencias parentales y otros 

beneficios que les permitan equilibrar sus roles laborales y familiares. La promoción 

de la corresponsabilidad no solo beneficiaría a las trabajadoras, sino que también 

contribuiría a desmitificar la idea de que la maternidad representa un costo adicional 

para los empleadores, favoreciendo un entorno laboral más equitativo. 

La implementación de programas de paternidad activa y el fomento de la licencia 

parental compartida son medidas que pueden contribuir a una distribución más 

equitativa de las responsabilidades familiares. Además, es necesario que las empresas 

y las instituciones públicas reconozcan y valoren la importancia de la paternidad 

activa, creando un entorno que apoye a los padres en su rol de cuidadores. 

En conclusión, la protección de los derechos maternales en la función pública chilena 

es un desafío que requiere un compromiso colectivo y una acción decidida por parte 

de todos los actores involucrados. La implementación efectiva de las normativas 

existentes, junto con reformas legislativas que aborden las desigualdades 

estructurales, es esencial para garantizar que todas las trabajadoras, 

independientemente de su modalidad de contratación, puedan ejercer plenamente sus 
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derechos maternales sin temor a represalias o discriminación. Solo a través de un 

enfoque integral que contemple la corresponsabilidad y la equidad de género se podrá 

avanzar hacia un entorno laboral más justo y accesible para todas las trabajadoras en 

el país. 

Este trabajo no solo busca evidenciar las deficiencias actuales, sino también servir 

como un punto de partida para futuras investigaciones y acciones que fortalezcan la 

protección de los derechos maternales y la igualdad de género en el ámbito laboral 

chileno. La lucha por la equidad y la protección de los derechos maternales no es solo 

una cuestión de justicia social, sino también un imperativo moral que debe ser 

abordado con urgencia y determinación. La construcción de un entorno laboral que 

respete y promueva los derechos de todas las trabajadoras es fundamental para el 

desarrollo sostenible y la equidad en nuestra sociedad. 
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